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,MINISTERIO' DEL' EJÉRCITO 
• I ' ' 

ORDENES 

. Consejo Superior del Ejército 

, Cursos 

Con arreglo al programa Propues
to por la .Escuela SupErior del Ejér, 
cito y aprobado. por este Ministerio, 
el día 13 de octubre próximo dará 
Comienz.o en a·quélla 8,1 XV Curso de 

[Jan Cásto.r Manzanera Holgado-. 
Don Carlos. Taboa.da Sangro. 

Madrid, 14 de jiIliode 195~. 

BARROSO, 

--'----_III_I®, ._4!!!1 ...... lIIlllll ... ' ____ · 

Súbsecretaria 
MATRIIMONIO CLASES· 

DE TUOPA . 

y oficiales de lníant-eria relaciona
dos a continuación : 

TenientE< coronel de Infanteóa lEs
cala activa) D.Pedro Fúster B(,}nnín, 
del Regimiento de lnfanter.a Ame
trallador.as Ebro núm. 56, con dofla. 
M:aría. de los ID-olores Jorge García. 

Teni(mt,e de. Infantería (E. A.) don' 
José Vicario .Látaro, del Regim;ento 
Cazadores de Móntaña núm. 4, ()on 
doña María >del Cármen' Laspra Gon. 
zález. ' .' '. 

Otro, D. Fr,ancisc-o Alzueta Alzue
ta, del Regimiento dé, lnf·anlería Mi
lán núm. 3. con doña AMeia Pé;r~z. 

In~onnación r'lfa Generales,. al que G' O . ti c' Ó . 1 O;'d d 
concurrirán los GenErales de Briga. I om c~n "nua o: ,l! a a n -. en 1.. e 

'Cuervo.. / 
Madrid, 11 de r~lio de 1l/58. 

! da, que se expresan a. continuación, 21 de ma) o- de .Lo3 (D. O. um. '/1), 
Los de~ignados harán su presenta- 'por la, gue se dIctan .norm~s pa~a . la: 

ció)1 al teniente General Director' el redacc"on de las Ho.J.as de Se~,:lClos 
citado día, a las once ll-oras, e'n el de l?s. Gereral~s,. Jef.es, ofl.clales, 

_ BARROS() , \ 

indicado ,Centro." subo.flclales y aSlm!lad-os, s,e dlsp~n~ 
, , que, autoflzando la ,Ley de 1,3 de no· 

, 

, Generales de Brigada 

. Don Eduardo León Lerdo. 
non ,Gabr;el cebriá To-rrent. 
!Don Luis Fernández·Castañeda Cá-

novas. \ 
Don Luís Angulo Telada. 
Don Mariano . Góme'z . Zamallo.a y 

Qu~c~ - ' 
Don Manuel· Marcide OdriozolG.. 
Don José X i' m é n e z de-Sandoval 

Riestra. 
.. Don Aurelio Asensio, ponoeliz. 

D-on José Navarro Morenés. 
Don Nicolás Visielft Brates'. 
!Don Fnnando Campos López.Mon

tenegro.. , 
Han Angel González de M8'l1dorza 

norvier. 
Don Agustín Tej edor Sanz. 
Don Luis de Bardaxi Moreno-Na· 

varro. 
Don Raf<ael Padilla y Fernández

Urrut;a-: ' 
. !Don Luis Carvajal Arrieta. 

l'i<Jn.Sabas Navarro Brinsdón. 
Don Félix GÓmez.GuillamÓn Guilla-

Retiros. viEmbre de l.9j7, (<<B. 'O. del E.. nú
mero 286), a las clases de tropa p.ara 
poder ()ontraer matrimonio,en lo su. /' PaS'an a la si!-uaeión de retirado, 
cesivo 'cúando. éste tenga lugar ~e por haDer cumpli!Í0 la edad ,regla- . 
hará constar en las filiac~ones de- los mentaria en las fechas. qU'll ;;,e! indio 
interesados el cambio de esta,do, pa- . oan, los jefes de' Infantería que a 

-continuacion se relac;onan, debi€ndo 
ra lo. cual seprocooerá en la forma h'acérseles por el Cons" j{j Supremo 
qUE' ind;ca ,eL 'airtículo- 7.° de la Orden de Justlcia Militar el señalamiento 
antes citada.· de haber pasivo que les correspori. 

Madr;d. 14 de julio de 1958. . da, previa propuesta reglamentaria., 

BARROSO 

--------__ ~ ••• <m .. __ --__ -'----

I 

. . Dirrcción, General . 
de Reclutamiento 'y Personal 

INFANTBRIIA ' 

~'Matrimonios 

eón arreglo a las disposiciones de 
la Ley de 13 d,e' novi'embre d·e 1957 
(D. O. núm. 257), se concede He·en
cia para contraer matr1monio al jefe 

ComandaJlte de Infantería (Esoala 
complementaria) .D. Félix Revma To
rices, de la Junta de Adquisiciones 
y Enaj-enaciones de, Ceuta, . el día 9 
de julio' de 19;}8. ' 

Otro., D. Eusebio Pér·eZ Fernández, 
de disponible en la' 7.a Región Mi· 
mar, -Genestacio de la Vega (León), 
,el' día 10 de julio de 1958. 

. 'Otro, D. Francisco Pardo ,Gómez, 
de disponible en la 9.' Hegión 'Mi" 
litar, Ronda (Málaga)" el dia 10 de, 
julio de 1958." . 

Otro, D. Mati'as Mas Perello, de .. 
disponible en Baleares (Palma de 
MallOroa), e} dia 10 de julio de 1958. 
. Madrid, 11 de· julio de 19:>8. 

BA~ROS() 

J 
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Situaciones 

, . Por haber' pasado al 'Grupo ds- Des
tinos doe Arma o. Cuerpo el General 
de Brigada de Infantería D. Anto
nio. Pavón 'Rooríguez, que desempe
t1raba ,el cargo de Jefe de la Infante
ría :Divisionar:a de la División nú
mero 6Z, ces'a en .el cargo de ayu
dante o&e campo a sús órdenes, el 
comandante de In~antería de la Es
cala activa, D. José Iboleón Pagola, 
el. cual queda a mis órdenes en la 
6.& Región Militar (plaza de San Se-
I!!astián). ' 

Madrid, 12 de julio de 1958. 

BARROSO 

___ o 

lAi. Orden de. 7de julio de 19:'18 
(ID. O. núm. 1;)5), por .la que entre 
otros, se asciende al' empleo de ca
pitán ,al teniente de Infantería: de la 
Escala activa D. Jesús Bermejo Cruz, 
de las Fuerzas de Policía Armada y 

. de Trá~ico, se 'enténderá modificada 
en el s'entido de que la situaciÓn en 
que queda es la de a mis órdenes en 
la 7." 'Reg:ón Militar, plaza de Sala
manca, en lugar de la' que se sena
laba en dicha Orden: 

Madrid, 11 de julio de 1953, 

ConcurscoS 
.-' 

I BARROSO 

Con arreglo ,á lo dispuesto en la 
Orden, de 1. de 'juIlo de 195Z (D. O. nú
'mero 148), se anuncia para ser¡ cu
bierta por concurso una va/ante de 
capitán de Infantería d'e la Escala 
activa, Primer Grupo, existÉmte ,en 
la 222 Comandancia de ,Fronteras de 
la Guardia CiviL . 
, Las instancias de los sOllcitantés, 
debidamente documentadas, con co
piadela Hoja de Servicios y Ficha
resumen, cursadas por conducto re-

, glament:ario a este Ministerio (Direc
ción General de Reclutamiento y Per
sonal) , deberán tener entrada en el 
mismo dentro del' plazo de quince 

, días; contados a partir de la fecha de 
publicación ,de ,esta Orden, siendo 
obligatoria para los resident,és en 
Africa, Bale'ares y Canarias antici-

1 par sus pet;ciones por telégrafO. 
Madrid, 11 de juli'Ü de 1%8; 

BARROSO 

I • 

Vacantes de destino 

Con a~reglo a' lo dispuesto en. la 
Orden de 1 de julio de 195Z (D. O. Ilú
m'€ro 148), se anuncian para ser cu
iliartas'en turno de libre elección ~os 
n .. ntes. de teniente d. Infa.ntería •• 

la Esca1a'ac,tiva. Primer 'Grup-o, exis
t'entes en las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico para las guarni
ciones que a continuación s'l! indi
can: 
;Santiago de Compostela.~Una. 
Lugo.~Una. .. 
.Las instancias de los sOlicitantes, 

debidamente documentadas, con co
piade la Hoja de Servicios y Ficha
resumen; cursaflas J}or' conducto re
glamentario a éste Ministerio (Direc
ción General de- I3eclutamieI11o y Per
sonal), qeberáIi tener entrada Brí el 
mismo dentro del plazo de quince 
días, contados a J}artir de la fecha 
de J}ublicación dE.' e€ta Orden, sien
do obligatorio .para lOs resid'entes en 
Africa, Baleares y CanaÍ'ias antici
par ;sus petici-ones por telégI'«fo. 

1 IMadrid, 11 de julio de 1958. 

BARROSO 

Expulsión de voluntarios 

A l'Üs efectos de 10 dispuesto 'en sr 
artículo 19' del vigente Reglamento 
Provisional. para el .Reclutamiento 
det Voluntariado 'en el Ejército, se 
publica relaci(m del personal que ino 
gresó como voluntario en el Ejército 
y que 'es expulsado por inCorregible. 

3.a . Región Militar 

Corneta Tomá:s ·Pérez Tárrega, del 
l\legimiento de Infantería -GuadaJaja
ra núm. 20; hiTo de Tomás y Llanos,. 
natural de Albacete. . 

7." Región lIlilitar 

~Idado .Antoriio Veiga 'ROdríguez, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 32, hijo de José Antonio y Car
m~m, natural de Madrid. 1', 

Madrid. 12 de julio' de' 1958. 

BARROSO 

Escala de c?mplemento 

D~t11l08 

Por no reunir las condiciones pre'
cisas para prestar servicio en Uni

"dades de MontaI1a, queda .Sin efec
toel desti'no asigmido al Regimien
to Cazadores 'de, Montaña: núm. 8, 
por Orden de 15.. de abril último 
(D. O. núm. 88),' al sargento de coril
plemeI1to de Infantería D: Joaquín 
Carbonell Cadenas de. Llano, y p~sa 
a prestar sus servicios, con carácter 
forzos'Ü, al Regimiento Inmemorial 
núi:nero 1, debiendo realizar las prác
ticas en las condiciones que. deter
minaba la anterior Orden. 

M'&drld, -1l de julio, de 1958. 

BARROSO 

" 

" AsOOlll!OS 

, Por reunir las condiciones preve-' 
nidas ,en el artículo 64 de las Instruc
ciones para' el desarrollo y recluta.

,miento de la Escala de complemen-
to del Ejército, aprobadas por De
creto·de 17 de'mayo de i932 (D'I~RIO 
OFICIAL núm.'116), se asciende al em
pleo de teniente de complemento de 
Infantería, con antigüedad de 1 de' 
abril de 1950, ,al alférez de dicha Es
cala y Arma D. Julio Cisneros Pala-

r cios, continuando en la situación 
de disponible ajena aí servicio acti
vo' en que actualmente se ,encuentra', 
en la' 1," Región 'Militar (Madrid). 

Madrid, 11 de julio de,19j8. ,. 
B!RROSO 

Retiros 

. PaSl!. 1/1. la sitl,lación de retirado, 
poI' haber cumplido la edad regla
mentaria el dí,a 9 de julio de 19;)8, 
el brigada de complemento de Inran-'. 
tería, perteneciente, a la Agrupación 
remp-oral Militar para Servicios Ci
viles, .J). Francisco Arias -Garin, 'd,e
biendo hacérsele. por el Conseja Su
prem:o de Justicia Militar el s·eñala
miento del haber pasivo que le ca- , 
rresponda, pre,via propuesta regla· 
mentaria. . 

Madrid, 11 de julio de 19511. 

BARROSO 

CABAILLERllA 

Ayudantes 

Senom'bra ayudante de campo $i~ 
'General de Brigada de Caballería iloik 
Ramón de Meer Pardo, Profesor 
Principal de la Escuela Superior del 
Ejército, al comandante de Caball~ 
ría de la IEscala activa D. ¡Miguel So
toGarci,a, actualment,e ,en el ~egi
miento de Caballería CazMores de 
Montesa núm. 3. , 

Madrid, 12 de julio d,e 1958. 

.BARROSO \ 

ARTIVLERIA 

Trienios 

Con arreglo a lo dispuesto ~n la 
Ord,en de 22 de diciembre deo 1!'~,() 

(O; O. núm. 290), se concooen le.s 
trienios acumulables que se Indican 
a l-os suboficiaLes de Artillería. y per
sonal de Banda ,que .a continuación 

. SI r4l1aciona.n, 
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Siete trienios por lievar veintiún ail.o.~ 
,de servicio desde su ascenso a 'sar

gento, a percibir desde 1 de julio 
. de 1958 . 

15 de juiio de 11.958 " I ~ .. ' 

. Otro, D. José Ramírez T05cano, de sargento,·a percibir desde, 1 de ag05-
la Escuela'de AplicaCión y Tiro \ a,e to de 1958. 
Artillerí.a:. 

Otro,\ D. Arturo Fernández Arén, 
de la Escuela {Le Aplicación y Tiro 

Brigada de Artillería D. Evaristo 
Pescador Vivar, del Regimiento de 

de Artillería. . 
Otro; D. Benigno Alvarez Diéguez, 

del' Polígono de. Exp,eriencias de ,Ca-

Siete trienio& por ilevar veinUftn aflo~ 
de servicio desde su ascen~Q a sar
gento, a percibir desae 1 ·de agosto 

de 1958 
Artillería núm. 42. . 

Otro, :no Antonio del. Rosal c.astro, 
del Regimiento de Artillería núm. 42. 

rabanchel: .• . . Brigada de complemento de Arti-
Otro, D. FrancIsco Giménez Pastor, Herí.o. D.· Angél Torres Alegre, de· 

del Parque de Artillería de Valla- reemplazo voluntario en la 5;" Re-Otro, D. Juli<l' Delgado Bueno, del 
Regimiento de Artillería núm. 42. dolido . . ' - . gi6n Militar, plaza de ZaragoQ:a. . 

Otro, ID. Pablo 'Curbelo López, de\ Otro, D. Cándido Torrijas Val~, de Otro, D. Juan Cruz García, ·d,el Re
. gímiento de Artillería núm. ·42. .tl:egimiento·.de Ar.tilLería núm. 94. reemplazo volunta.rioen la, 5.'" Re-

Otro, D. Francisco Herrera 'Suárez, gión Militar, plaza de Zaragoza. 
dellHegímiento de ArLilIería núme- Otro, D. Amador Macias M!guez, 

Siete trienios por IZevar veintiún aiías ro. 94.. . de reemplazo voluntario en la 8,' 
de {servicio desde su ascenso a sar- Otro, D. Jase Pérez pérez, del Gru- Región Militar, <plaza, de Ponteve.dra. 
{lento, a percibir desde 1 de agosto po <1e Automóviles del Cuerpo de DUo, D, Antonio Miró Pifi.a, de 

de 1958'· Ejército VII. . fI reemplazo voluntarLo en Palma de 
'."" ¡Mallorca> 

I ( 9 1rigada de Artillería D. José Roca Otro, D. M'ariano Rernando Veláz~ 
~Jerme, del IfI,egímiento de Artille- E~CALA DE COMPLEMENTO' auez, de reemplazo voluntario en la 
ría núm. 13.! 1.' Región Militar, plaza de Segovia. 

Otro, D. José López Mendoza, de Agl"up,ación Temporal Militar' pura Otro, D, Timoteo Garéia Martín, ' 
la Escuela Superior de! Ejército.· 'ServiCios Civiles de reempIazo voluntario en la V' Re: 

Otro, D. Jesús Castillo P..ellicer, del, - gión Militar, plaza de E\eg,Qvia, . 
Regimiento de Artillería núm, 20. Brigada de complemento de Artille- Otro, D, Jaime Bennasar Crespi, de 

Otro, D. Victor de Pablo· San José, ría D. Joaquín Sebastián Mínguez, ! 1 P 1 d 
del Regimi.ento, de Artillería núme- de reemplazo vóluntilrLo en la 3.' ~~:~¿r.;:,o vo untario en a ma ~ 
ro 22. - Región, Militar,' plaza d¡J Villarreal de . , , 

Otro, ID. Miguel Peña Ereza, del los Infantes (Castellón de la Plana), . Otro, D. Miguel A~onso ,M'arcleI, de. 
Regimiento de- Artillería núm, 45, siete trienios por llevar"'veintiún años r~~mpl~z?voluntar¡oen la. 7.', Re-

Otro, D. Bernardo Herrero Sanz,. de servicio .de&de su ascenso a sar- glOn ~1Il!ta;r, plaza de Serrada (Va'. 
del R . mI' nto d A t'll l '94 t 'b' d sd 1 d 'b··1 lladolJ.d,) , egl e e r I ,er a numo . gen o, a percl Ir· e ,e e a: rl. Ot· D' E '1' E-A ·1· VId 

Otro, D. Maximino Domíngu.ez Ro- de 1958. . I ro,., mI lO lUoza n e az, El' . 
. dríguez, del Regimiento de. Artille- I .. _ reemplazo w)lurltarlo en la 6,> H&-I 
ría núm, 94. . .. . , , . gión Militar, Plaza de Logroflo. 

Otro, n. Manuel Feljo\? Alonso, del Siete trienios' por llevar veintiún aiíos I . Otro, D., Feliciano Hern~ez Al~ 
BiegimLento de Artillería núm. 2. de servicin desde su ascenso á sar- sor, d~, ree~~lazo voluntallo en la 

Otro, D. ·Cristóbal lRubio JiméneZ" gento, a percibir desde'1 de mayo 6.' ReglOn Mlllt,ar, plaz.a de LogrofiQ, 
del Regimiento de Artillería núm, 4,3. .. de 1958 Otro, D. Jase Ordoy? Berenguer, 

Otro .D. Fermín Martínez g·Gálvez, . de' reemplaz.o voluntariO en la 6.'. 
del R¿gimlento de ArtilJéÍ'ía núm. 43: Brigada· de complemento de Arti- Región .Militar, plaza de Logrofio 

Otro, D, Justo Martín Olmos, del Re- ller1a D, Vicente Diaz Arellano, de, Otro, D. -MOdesto Lobato Herreras; 
gimiento de Artillería núm. 43. reemplazo voluntario en la 9.& Región de reemplazo voluntari() .en la 7." 

, Militar, plaza de Guájar Alto (Gra- Región Militar, plaza de Medina del 

O
· Sargento de Artillerfa D. Enrique nada).. ... Campo (Valladolid.). Jo 

'¡r.quez Bocanegra, dé! Grupo lnde- Otro, D, Fabio Peral 'Fernández, Otro, D .. José Barca LOis, ~n sHua" 
. pendiente de Artmería Antiaérea n. en situación de colocado en la La ciDn de colocado en la! 8." Región 
si~te trienio,s por llevar yeintiún afios Región Militar, plaza de Madrid. Militar, plaza de Vigo (pontévedla.) 
deseryicio desde su .as·censo a sar· Otro, D,' Sérgfo AguiránGonzálei;, 
gento, a percibir desd·e.-1 de junio en situación de colocado· en la 5~a 

"'de 1958. .., Siete trienios por llevar veintiún años Región Militar; piaz·a ,de· Zaragoza. 
, Otro, ID. Manuel Rodríguez López, de servicio desde su ascenso 'a sar- Otro, 11), Marcelo Largo· Senovilla;· 
.de la Escuela de' Automovilismo de gento, a.percibir desde 1 de junio ,en situación de f colocado. en la 1,a 
,Ejército, siete trienios por lLevar vein- de l!}áS Región Militar, plaza ·de Reg.ovia. 
¡~iún añosde servicio desde su ascen- Otro, D, Miguel Martín Hivero, en 
;;;0 a sargento., a percibir des'¡e 1 de Brigada de complemento' de Arti- . situación ·de 'colocado en la l." iR e-
lulio de 1958, '. lIería D. DanielParga Piñeiro, de g1ón Militar, praza de Ciudad Real. 

¡., Otro, [l. Francisco BustamanteMo- reemplazo voluntario en la La Re- Otro, D. Anastasia Verde Gómez, 
ina, 'de la Escuela de Apl{cacióny gión. Milita.r, plaza (le Madrid. en ,situación. de colocadO en la 5.~ 

Tiro de Artillería, cuatro trienios por . O~ro, :D, José Martínez Amoe·do; de Región Militar, ·plaz.a !le 1'¡or i a'. 
¡levar doc,e años de servicio desde su reefuplazo voluntari.o en la L' Re- Otro, D. Gonzalo Lecumberri Ji-

¡ascenso a sargento, ia percibir. desde gión Militar" pláza de Madrid.. ménez, ·ensituación de eolocado en, 

'

1 de agosto de 1958.· Otro, . D. Juan Vázquez San. Juan, 'la 6.' .Región ,Militar, plaza de Pam-
. \. . en situación ·de colocado en la La plana. . 

Siete trienios por llevar'v'eintiún~áiíos Región Militar, plaza ae Madrid. Otro, 11), Ramón Jiménezde éastro, 
¡ de servicio desde su ascenso a sar- en situaciún de colocado en la 8.a. 
gento, a percibir desde 1 de agosto Brigada de complemento" de Arti- Región ,Militar plaia d.e Vigo fPon-
.¿' de 1958 lIería D.' Eugenio Penide Rilo, en tevedr-a.) .;. • 
~ . sítuación de colocado. en la 8.a ~e~ Otro, D. Miguel Fullana Fementas, 

;, Sargento de Artillería [). Benito D~- glón Militar, plaza de 'Pon'tevedla, en situación de co~cado en PahUa 
'nínguez Arroyo, de la Escuela de seis trienios por llevar dieci,ocho de Mallorca. . 
i ·Plicación y Tiro. di Artillería. años de se.rvicio dE'sde su ascenso a I Otro, D. Nic.olás G!5mez Polo, €U 

¡'/ . , 

I 
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.ituaci6n ele colocado en la 5.~ Re-' 
gión. Militar, plaza. de Escatrón, (Za-

ro, de remplazo voluntario en la La de ReClutamiento y Personal), debe-: 

, ragwa.) , " . 
Región Militar" plaza' de Espinosa rán tener entrada ,en el mrsmo den
del Rey (Toledo.) tio del plazo. de IquincE" días, conta-

Sargento -d,e complemento de Árti
llería n. Fran<lisco Braganza Higue
ra, .en situación de colocado en la 
La. Región Militar, pla;¿a de Madrid; 

Otro, D. Esteb'an .Reinares Rí,os" en dos a partir de la publicación de la 
,situación ,de colocado en la 6.a. Re- presente Orden, siendo obligatorio 
gión ,Milltar, p1aza de Lo,gro-ño. para los residentes ,en Africa, Balea-

Otro, 'D. Manuel Seco posadas, en res y Canar;'as anticipar po,r conduc
situación de colocado en la 7.& Re- to reglamentario sus-peticiones por 
gión Militar, Pla'za de Medina del telégrafo.," , lOiete trienios por llevar veintiún años 

d.e servicio desde su asc.enso a' ~ar
gento; a percibir desde 1 de, mayo 
de 1958. 

Campo (Valla,dolid.) , ' A los efectos que determina el pá-

Si.ete trientos por llevar veintiún aftas 
/te servicio ,desde su ascenso a sar-

OtTO, , D. Manuel' Cenoz, Arce, en nafo segundo, apartado b) del ar- ' 
situación de colocado en Palma ,de riculo 20 de la Orden arriba mencio
:.\lallorca. ., hada e inversamente- paro. los des

Otro, D. Ftancisco Ricote Ricote, tinados en aquellos territorios,' sola. 
an sitúación ,de co'iocado en la 5." mente podrán solicitar dichas vacan
Región Militár', plaza de Za.ragoza tes 10.5 jefes y o~iciales desde los nú- , gento, a percibir, desde 1 de juUo 

de 1958 

Sargento ele ,cómplemento de Arti
Uería D. Jerónimo D:az Padrón, die 
reemplazo voluntario en Las Palmas 

Otro, D. Adolfo' Anderes García; meros ,que se- ,citan, correspondientes 
en situación de colGc-ado en lá. 7.' a' la escalilla d,el Cuerpo., edición 
Región Militar J' plaza de' Sequeros ¡ euero de 1958. ~' , 
(Salamanca'lj, ' . ,1 Tenientes coroneles, desde el, 4. 

,Tenientes, d'esde eH>. , de Gran, Ganaria. ' 
Otro,' D., AntO'nio Pedraza Gálvez, 

en situación de coloca,do en Mahón 
. {MenoOrca). 

Personalae Ranaa ~ , l .~ 
De teniente coronel interventor 

011'0, D. Porfirio Ruiz Saiz., en si
tuación de colocado en la 6.a. Región 
MÚitar, plaza de Bilbao: ' 

Siete trienios' por llevar veintiún ajj,o¡ 

de servicio desde su ascenso ,a sa'r.
gento, a percibir desde r de aao'sto 

de 1958 

Sargento de Banda D. :Mat'as Fer
nández Alarcón, del Regimient.o de 
Artillería núm. 13, dos trienios! po~ 
llevar - seis al1o's de sel'v;cio decdi: 
que le fué asignado el SUf¡ldo de sar
gento, a percibi.r desde 1 de agosto 
de .1958. ' 
, Cabo. ,de Banda José 'p,eyes Ruedas, 

del Regimiento de Mtillería núm. 6 
im . trienio .por llevar tres alios de 
s~rvició desde: que le fué asignadü el 
sueldo de sargento, a perCibir desde 
1 de agosto de 1938. 

Madrid, 11 de julio de 1938. ' 

Sarg€nto,de complemento de Arti
,Hería D. Alberto Peña Ruiz, -de reem-\ 
plazo voluntario, en le 6. a, Región Mi
litar, plaza de Burgos. 

Otro D. Alberto de, la Colina Pé
rez, .d~ reemplazo voluntario e'n la ' 
6,& Reglón' Militar, plaza de Pam-
'p~n~ . . ' , 

BARROSO 

Otro, D. Guillermo Hernández Ro, 
dríguez, de, reemplazo voluntario en 
Santa Cruz de,'laPalmá (Tenerife.) 

INTENDENCIA, . 

. Disponibles ' ' j' , Otro" D. Marino Cerrudo J\lartín, 
.te reemplazo volunt¡w-to en la '7." • 
Hegión Militar, plaza de Santiago ,Se c-oncede, el p!l.sea. la situa~ión 
de la Puebla (Salamanca.) d'e disponible voluntario en la 7.ail~e_ 

Orto,' D. Sigfre-do 'Serrano García, g~ónMilüar, plaza de Oviedo, en las 
de reemplazo vOluntario en la 7.a cündíciGne~ SEñaladas en el artículo 
Hegión Militar, plaza de Boadilla cuarto de la Orden de 27 de marzo 
(Salamanca.) - ' de 1954 (D. O.núm. 72), al comall-

Otro, ,D. Miguel Serrano Ibáiíez, dante de Intendencia (E. A.) don 
de re'emplazo' voluntari'o en la ¡j.' Luis Garrido Pertierra, de 1a Pag¡¡.
Hegión Militar, ,plaza d'e M,OTés (Za duría de Haberes de- la. 3.a Región 
l'agoza.) MiLtar. 

Otro', D. Cosme 'Pérez Terrer, dI' Madrid, 12 de julio· de J\!58. 
reempla1io voluntario en la ,5 .. a. RE· 
gión ,Militar, plaza de Zaragoza., 

.0tl~O, Ll. V~r;,ente üliverüs Usón, 
,de reemplazovolulLtarid en la 5.t 
Región Militar, plaza de. YilÍamay01 
(Zaragoza. ) 

Otro, ..D. 'Leopoldr. RivE\im Silva 
,de .reemplazo voluntario en la 8.' 

Región Militar, plaza de Vigó (pon-

.... BARROSO 

INTBRVENCION 

Vacantes de destino 

tevedra.) ,1 Con arreglo a la Orden de 1 de 
Otro, D. Federico :&raso López, de julio, de 1952 (D. O.' nÚm.- 148), se 

reemplazo voluntario. en la 6.a Rl- anuncian las vaoantes del Cuerpo de 
gión Militar; plaza de Logroño. lnterVEllción Militar I que a continua-

Otro, 'D.' Juan Granados Teje'o, ción se expresan para ser oubiertas 
de- reemplazo voluntario en ia 7." Re- en turno de provis;ónnormal. 
gión 'Militar, plaza de QUintanilla oOe Las papeletas de los. sdlicitant,es, 
Arrrba (Valladolid.) l' " cur&ada's por condlJcto' reglamentariO 

Otró, D.';M:á'roe11nd Yeyes 'R~cue-, a este MinistErm, (Dirección: General 
I .' 

Intervención de ,los Serviciüs de 
Intendencia 'y Pagaduría de Valen
cia. , 

Intervención de los Servicios de 
Palma de Mallorca. ' 

De teniente interventor 

Intervención General del Ejército., 
Se:s. 

Jefatura ,de Intervención de'la 5.' 
Región, l\lilitar.-Una. . 

Jefatura de Intervención de la Ca
pitan:a Gen€1'1l1 de Baleares.-UnaJ 

Jefa:tura de Intervención de 1aOa
pitanía General de Canarias.-Dos: 

Jefatura de Intervención de la Co
mandancia General de Ceuta . ..:....Una. 
-J;efatura de Intervención de la Co

mandáncia General de -Melilla.-Una. 
'Madrid,. 1~ de julio de 1958 . 

BARROSO 

, \ 

Destinos 

Para cubrir parcialmente 'las va, 
cantes, de 'provisión normal anUnci'a.
das por Orden de- 11 de junio de 1958 
(D. O. núm. 132), pasa destinado, c{Jn
carácter forzoso a la Jefatura de In
tervenCión dé la 5.& RE gión Militar 
el cDmandante interventDr D. Vii)Lo
riano GonzáleZ' Garci'a, actualment~ 
a mis órden~s en la La. Región Mi
litar..,' 

-Madrid.; 12d~ julio de 1958. 

BARROSO 
l 

SA.NIiDAD MI'LIT AR . 

Vacant~s de destin~ 

Con arreglo a ID dispuésto. en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se, anunci,an para ser cu-
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biertas por el turno de provisión 
normal las vacm.ntes de jefes y 'Üfi
ci:ales del Cuerpo de. Sanidad Mili
tar 'que a continuación se relacio· 
nano . 

Las papeletas de los ,solicitantes, 
cursadas por conducto regl.amentar;o 
a este Ministerio (Dirección' General 
de Reclutamiento y Personal),' debe 
rán t,ener entrada en, el- mismo den· 
tro del pi,azo de quince dí8!S, cont¡¡.
dos. ,a partir de la fecha dé pUbli
cación de la presente Orden¡ siendo 
obligatorio para los residentes en Ba· 
Ieares, Canarias y 'Arric,a anticipa!' 
por conducto reglamentario sus pe· 
Ucion'Es por telégmfo. . 

A los eiectó:s 'que determina el. pá-
rrafo segundo del apartado b) del 

,_articulo 20' de la Orden arriba indi-
1 ~tda,..lpodrán solicitar dichas vaéan· 
4s 105 jefes y oficiales que se en· 

'cuentren colocados en 'su Escala a 
'p'artirde los números ~iguientes: 

15 de 'julio de n958 l. 

Agrup,ación de Sanidad Militar nú- ciaGeneral deo ,Ceuta.-Cuatro de te-
rnero 5.:-Dos de capitán médico. nI ente. \ 

Agrupación de Sanidad Militar nú "Grupode .Sanidad de la Comandanc 
mErO 6.-Una de tenient,e coronel m,~- . cia General de .Melilla.-TIe'5 ~e .\e
dieo, dos de -capitán médico y dD.' niente. 
de teniente médico. Madrid, ·12 dé julio de 1958. 

Agrupación de Sanidad 'Militar nú_ 
mero 7.-Una de capitán médico. 

Grupo ,Ide Sanidad Militar de Ba-' 
leares.-Una d,e ,capitán médico.' 

Grupo de Sanidad Militar de Ca· 
narias.-::Una de, capitán médico.' 
- Grupo de Sanidad de la Comandar" 

, . 
milRoso 

Matrimonios 
'¿ 

cía General de Ceuta.-Dos de tenien· Con arreglo a 'lo dispuestO€lfl la 
te médico. Ley de 13 de noviembre de 1%7 (,1)1\-

Grupo·ode Sanid.ad d,e la Comandan- RIO OFIC~AL núm .. 2'57), se <loncede Ji~ 
cia G'eneral de' l'vlelilla.-Dos de ca cencia para contl'aer_ID"atrimonio con 
\pitán' médico y una de .capitán do doña Luzdivina Fernándelz Jorrín, al 
Sanidaq Militar. 'teniente illBdico (E: A.) d,el Gue1'lJlo 

Hospital Militar de Zaragoza.-Una de Sanjdad Militar iD. Ramón Pérell 
dé' ,capitán. de Sanidad Militar. y Pérez, .. d'e ~,as Fuerzas doS poali,e~a.· 
Hosp~tal Militar de Barcelona.·· Armada yde .n"áfico. 

Una de capitán/de Sanidad Militar. Madrid, 12 de julio d,e 1958. . ¡ 
. Ho'spiial Militar de Santa Cruz de 
TenErife.~Una de comandante mé 
dico. . 

BARROSO , 
Madrid, 12 de julio de 1958. 

Tenientes coroneles médicos, del 8; 
comandantes médicos,' del' 13; capl' 
tanes mé<¡licos, del 18; tenientes m,~· 
d~cos, del 35. ' '. . ' . • l' 

,BARROSO Jefatura de~anidad del Ejércao d,> 
España en el Norte de Africa.-Un 
de teniente coronel o oomandante' mé
dico. 

Asistencia al Persongl de Oapita
nía 'Geneml de Baleares.-Una de ca
pitán médico. . I . 

( Asistencia al,Personal d'e Capit3. 
nía. General de Canarias.~Una de ca
pitán médico, 

Parque Central de TransmisiOnes. 
Una de capitán médico. 

Octavo Depósito de Sementales. 
Una de capitán médico, 

IBlegimiento de Infantería Zamor'l 
númer,o S.-Una de teniente médico 
de nueva: creación. . 

tR:egimiento de Infantería Extrema· 
~"\dura núm. 15.-Una de capitán me-
~d~O " . 
, Reglmlentü de Infantena Vlzcaya 

, número 2L-Una de oapitán méod~co" 
, Regimiento de Caballería IDragones 
de S¡¡.ntiago núm. l.-Una de tenie!l· 
te médico. ' , ¡ • 

Regimiento de Artillería núm. 7.
'Una de capitán¡ médico. 
'Regimiento de 'Artillería núm. H. 
Una de capitán médico. , 
Re~miento de Artill.ería núm: 75.-

Una <le capitán médico. . . 
. Batallól1 de; zapadores\ núm. l.-

Una de te'niente médico. 
Agrupación de Sanidad Militar nú 

mero l.-Una de teniente coronel mé
di~o, Ulla d,e comandante médico pa
r,a d Grupo de Sanidad de la Divi· 
sión. núm. 12 (Badajoz), dos de capi· 
tún I~IMico Y, dD's de ten~enti1 médico 

Agrupación de Sanidad ;\!iUar nú· 
'merO' 2.-'-D09 de C'apitún médico y, 
una 'de capitán de San:dad '",1ilitar. 

Agrupación de Sanidad Militar nú, 
meró 3.-Tres de capitán méd:co. 

Agrupación de Sanidad Militar nú· 
-mero 4.-Una de comandante médico 

'1 tres de capitán médico. 

:Con I3,rregJo: ,a 1:) dispuesto ·en la 
OI"~en de 1 de julio de 1952 (D. O. nú
mero 148), se anunciaIl para ser cu
biertas por el turnp de provisiÓffl nor-. 
mal las vacantes ¡'de oUciaJes au'Ci
liares ,we Sanidad Militar que a COiIl-' 
tinuación-se' relacionan. 

Lals papeletas de los sülicitantes, 
·cursa.das ¡por conducto il'egllamenta
rio a este Ministerio (IDireoción Gen€
ral de Redutamiento y Pe.rsoDa,l), de
berán tener'entrada en el mismo den
tro ,del 'pI.azo de quince doías, c~nta
d:üs a-partir oe la fecha de 'ipi\lJb\~ca
ción de· ola presente Orden, siendo 

. oblligatDrio para los ire,sid,entes en Ba-
leares, Canarias 'y Afrk,a anticipar 
pm co.n~ucto r,egl'amentario. sus pe
ticiones por telégrafo. 

CUEiRPO 'EC'LESIASTICO 
nEL EJERCITO 

Retiros 

Pasa a la situación 'lie ;retirado por 
haber -cumplido la ed8!d reglamenta
ria el día 1rl .ue· julio d,e 1\J58, el ~ 
niernte. coronel ca.¡pellán D. MaIlCiáno 
Gar,oía' Haller, con destino en' la Te- / 
nenci'a Vicaría Castrense y Jefatur.a· 
de -lós SE:rv-icios Religiosos deJa 
OomandanciaGen.eral de Geuta" de
biendo h'acérsele pOil" ·el COnsejo Su~ 
premo de Justicia ',Militar el se:fia.
lamielllto del haber pastvoque il.e co
rresponda, ¡p.r8via PXQPúestal'egla-
mentaria. ' 
LMadrid~ 12 de julio de 1958. 

BARROOO 

A los ·efectos que d,etermina_el pá
rrafo segundo d·el apartado' b) del 
artíoculo 20 de l,a br':aen arriba men
cionada, ipodrán.sD'licitar dic~as va- " 
cantes .1015 oficiale's auxiliar·es que se 

Ascensos' 

encuentren oolocados en s'u. Escala a p.or. existir' vacante, cUIm'plidas' las 
partiiI' de 105 números sigui'entels: dottdiciones que determiJna la Ley de 

Las de capitán: POi!' todos los ca- ,19 d(\ diciEmbre de 1951 (D . .o: núme.-
pitanes. . ' ro 286), y ,de confo'rmid,ad con €tI ar-

Las de teniente: Por [0'5 de ,este ticulo 41 del Reglamento Pr()v!si(jnal 
empIeo, 'desde eIl núm~ero 12... doel Cuerpo Eclesiá\stico del EjélI"cito, 

Acad,emia de Sanidald M'ilitair.~Una a propuesta del Vicario, Gene¡ral (;as-
. de teniente. trens·e, se dee!laran aptos para 081 as-

Agn1pación de Sanidad ,Militar nú· censo y<s,e asciende al empleo inm~-
mero 3.-Una de teniente.. . diato ,superim, con ,antigüedad de 11 

Agrupación de Sanidad .Mi'litar nú- d,e juliO d,e 1958, al jef.e y oficial ca
mero 4.-Una de capitán .y una de te- péllán. que a. -continuación 00 1',ela-
nielnte. . cionan: 

Agrupación de Sanidad ~1i'litar nú- Gomimdante capellá>n ,D. J'esús AbeI 
merü 5.-IDos de teniente. Sánchez, con destino ·en e~ negimien-

,Agrupación de Sanidad Mimar nu- to de Zapadores núm. 8, quedand'O'l 
mero.7.-Una de teniente. mis 'ór,denes ,en la 8." Hegión Militar 

Grupo de'San¡dad:~lilitar de Cama- (plaza de .Lugo).. ",'"~ 
rias.-Una de- teniente. Capitán capellán [). Santos Sierra 

'Grupo ,de Sanida;d de la'Comandan- , Teoeoor, c~n destino en el Regimi¡m~ 



tQ de Artillería núm. 72, quedando a 
IlÍjs órdooesen la 4.& Hegión Milttar 
({>J,8.za de Barcelona), 
'Madrid. 12 de juJ.io, de 1958. 

BARROSO 

OFI;CINAS l\lIILITARES' 

IJetiros 

La Orden de 14 de abril' de 19:>1 
{iD. Ó. núm: 89), por ¡'a qu.e q"alls,'l 
baja en el 'Ejéil'cito erteniente de Ofi
cinas Mil!t,ares (E. A.) D;. Pablo Ro
drigo "Franco, queda rectificada en e1 

- .. entido· de que la situación que ca
. rresponde a dicho of¡cial es la de 
retirado, a ,petición propia, debiendo 
hacé'rsele por el Cons,ejo Supremo ~e 

-Justicia MilItar el señalamiento del 
haber pasl va que [·e· oorresponda. pre
via la p'ropuesta reglamentaria. 

Madrid. 12 de' julio ,de 1958. 
\. 

BARROSO 

Trienios 

Con 'arreg!o a. 10 dispuesto en' la 
Qrtl,en de 2.2 ·de diciembre d·e 19:iO 
('D~. núm. 290), 'se éonceden los trie
nios acUmulabIes que se indiqm' a 

los nficiales de Oficinas MiÍitares (E·s
. cala activa), que a continuación se ex-

,15 de julio de 11958 \ 

Con arreglo a lo diSipuesto .en la Or
den de f22 de diciembre de 1950' (!DIA
RIO OFICIAL núm. 290), se cOnceden los 
trienios acumulables que se indic[1h 
a los ayudanyes de Oficinas Militares 
que a cont~nuación se' expresan : 

~Siete trienios por llevar veintiún aJ1Qs 
de servicios desde su ascenso a sar

','. gento 

A' percibir desde' 1 de mdyo de 1958 
~ , 

Ayudante de Oficinas Militares don 
Mariano Pérez Sacristán, del De'Pósi
to de IntendEncia de Segoviaj 

A percibir desde 1 de 'julio de 1958 . 
Ayudante deOficin,as 'Militares dop 

Martín Copado Cardarso, de la {;o
mandancia General de Melilla. 

"Otro, D. Felipe Arriaga cantulleil'a, 
de la Comandancia General de Ceu
tao 

Ayudante-de Oficinas Militares don 
Antonio Osario Bejarano, de la Jefa
tura de Tropas Espáñolas de Tetuán, 
tres .trienios,p;qr llevar npeve afios d~ 
serVlClOS desde su ascell.so a sargen
to, a percibir~d6sd,e 1 de"'8.bril de 1958. 

Otro, D: Dionisia Rivera Toro, de 
'Prisiones Militares, de Madrid, dós 
trienios por llevar, sei;; afias de servi
cios desde su ascens'o .a. sargento, a 
percibir desde 1 de julio de 1958. 
, Madrid, 1~ de julio de 1958:il 

pres·an· . 
Teni¡nte de Oficina's ifilitaI'es don 

Santos Casado Sánchez, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización nú. 
mero 40"siete tri.enios por llev:lr 
v~int!únatios delservicios desd·e su ' 
ascenso a sargent\" a pe,rcibir desde 
J. de juniO de 1958. (Rectificación Or
den circular de 26 de jup.io d'e' 1958, 
DIARIO 'OFICIAL núm. 145.) 

BfJROSO 

VARIAS 'ARMAS 
#' 1 

Vacantes de destmo' 

Otro, .o. Antonio Mullór Cortés, de 
la Comandancia General de Ceuta, 
siete trienios por llevar veintiún al10s 
de servicio,s desde su as·c'e·nso' a sar
gento·, a percibir desde: 1 de julio 
de 1958. 

Madrid. 1.2 d,e julio de 1958. 

BARRosd 

Con arreglo 8. lo d:iSlPuesto en ~ll 
Q.I1tLen de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden ·al te
njen.te de Oficinas Militares (Escala 
complementaria) ID. José AguilarGar
~1!-, ,de 18; Zona de Reclutamiento y 
Movilización núm. 49, cinco trienios 
Mumulables por -,llevar quince afios 
4.6 ser.,icios desde su ingreso ·en (il 
e;' A. S. E .• a; percibir desde 1. de ju. 

I JrtQ de 1&53. ' 
'tMM.rtd, 1! d& luilo d,e 1958. 

'BARROSO 

/ 

.con' arreglo a lo dispuesto en la 
Ordep. de 1 de julio de 1952 (,o. O. nú
mero 148}, se anuncian para ser cu
bia.rtas en turno· de provüiión normal 
las vacantes de jefes de la Escala ac
tiva de cualquier Arma, ,existente,s en 
los Organi~mos que a 'continuación 
se indican:: , . ,," , 

Gobierno Militar de La Coruñ·a y 
Subinspección de la 8.a.' Región Mili
t~r.-Una de comandante del Primer 
Grupo. • . , 

Gobierno Militar de Granada y Sub~ 
inSipe,eción de la 9." Región Militar.-
Una de comandante del Primer Gru-
po. " , 
. Subinspección de ,Canarias. - Una 
de. c,omandante del Primer Grupo.· 

Gobierno' Militar de Huelva.-Una 
de comandante d'el Segundo Grupo. 

Gobiérnó Militar de Albaeete.-Una 
de comandante del Segundo ·G¡:upo. 

Gobierno Militar de León.-Una de 
'comar¡dante del Segundo Grupo. 

El órden de preferencia pcr AIrnlas 
para las vacantes ,pertenecientes al 
Primer "'rupo será el sigudenie: 

D.O.núm.159 
! 

Infantería, Artillería, .caballería ~" 
Ingenieros. t , 

Las papeletas, .cursadas por conduc
to. regloamentario a este Ministerio 

'(Dirección General de RHc:>lutamiento 
y Perso.nal), deberán tener .entrada 
en el mismo dentro. d.el plazo de quin
ce días, coi1ta!los a· partir de la fe·~ha 
de publicaciañ de la presente orden, 
siendo obligatorio para los re,sJidentes 
en Africa, Baleares y Canariás anti
cipar sus petieio·nes por telégrafo. 

Madrid, 11 de julio" de 19;;8.' 

\' BARROSO' 

luon arreglo a lo ,dispuesto en la 
Orden de 1 de jÚ'lio de 1952 (íDIARIO 
OFICIAL ,núm. 148), se anuncian parfs¡\ 
se.r cubiertas en turno de p.rovisi~ 
normal una vacante de capitán "J 
otra. de teniente (E. A.), Primer Gru
po, de cualquier Arma, existentes ea 
la Base Mixta de Carros de Combate 
y Tractores de segovia. , 

Tendrán preferencia para oCUipar 
las mismas los soUcitántes que po
sean titulas que les concedan ~spe
cialidad en Carros de Combate, sien
do el ovden de preferencia por Ar-
mas el siguiente: , 
'para. capitanes: Ingenieros, I.nfan· 
tHria, Artillería y Caballería. 

Para teniente,s: Artillería, Ing·enie-
ros, Infailterí¡¡.'-y Caballe,ría. , ' 
~as papeletas de 'los peticionarios, 

cursadas por, conducto reglamentario 
a este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Pe.rsonal), debEr 
rán tener entrada en el mismo den
tro del plazo ·de' quince días, cünta: 
dos a' partir de la fecha de pubUca
ción de' la pres,e'nte' OrdFn, sie'ndo 
obligatorio para los ,reSIdentes HU 
Afriea, canarias y Baleares anticipar,_ 
sus peticiones por telégrafo. . '" 

Madrid, 12 de julio de 1958 . 

,BARROSO 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de junO de 19;)2 .(D. O. nú
mero 148) ,. s·e anuncian para ser cu
biertas en turno de provisión nor
mal las vacantes cOl;res1pondientes a 
la pl'antilla fija de la Es'cala C9ffi
plementaria de cualquier Arma, exis
tentes en 10s Organismos que a con-
tinuación se' relacionan: ' 
" Gobierno' Militar de Madrid y Sub
inspección de la l.a Región Militar.:..... 
Dos de capitán. 

GOlbierno Militar de Valencia y Sub
-mspe'cción de.la 3." Región Militar.-
Una de capltári. . 
, Gobierno Militar de Barcelona "! 
Subinsp~cci6n ~e la 4." Región Mili
tar.-Una de cap'itán. . 

El orden de preferencia por Arma. 
pa.ra ocupar di'ooas vaca'ntes será 'el 
sigulénte: ArtUler!a, In~anteIia, er.
balleI'Ú4 e lngenler~s. 
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Las papeletas de los sOlicita~t,es,1 Mrica, Baleares y CanMias, anll'li
cursadas ,por co-nducto, reglamentario /par sus 'petkiones por telégrafo. 

, !. 
acuerdo' con 10 'prorputlsto', !por la, 
."sanlblea de la Real y Militar Orden 
de San Herrnene,gildo, se ha s,ervido 
concede,r las cond,e'C,oraC'ion,es pensio
nad,as que se indican al personal de 
las distintas Armas y Ouérpos que 
figuran en la ¡ptesente rel\wióri. 

ae&te Ministerio (Dirección General ¡Madrid, 12 de ju,ldo de 1958. 
de Reclutamiento y Persona:!), debe- ' 
rán tener entrada o8n el mismo den- BARROSO 
tro del plazo de quince días, conta
dos a partir, de la fecha de pu:bUca
c.ión de la presente Orden, siendo 
obligatorio para los residentes en 
A;frica, Baleares y Canarias antici-

, par sus peticiones p/)r telégrafo. 
IMa;drid, 11 de julio de 1958. I 

'BARROSO' -
Con arreglo á lo dis.puOOlto o8n: la 

O'rdimde 1 de "julio de '1952 (tDIARl6 
OFICIAL \núm. 14JS), se anuncian para 

~'-:¡er cubie,rtas en turno de pro'visión 
jaormal las vacantes de oficiales au

Xliliares de cualquier Arrna existe'n-
tes en 10s Organismos que.' a conti
nuación \ se relacionan: 

Gobiemo Militar de Lérida.:'-'Una 
de teniente. 

,Gobierno Militar de Hues:ca.-Una 
de teniente. , . I 
,'Gobierno Milita;r de Burgos.-tUna 
de- teniente. , 

El orden de preferencia por Armas 
para la adjudi,cación de estos de3ti

, rlOS, será el siguiente: ¡Caballería, ~o\r
till eri a, Ingenieros e Infantería. 

Las papeletas d,e los solicitante,,>. 
cursadas po.r conducto reglamentario 
a este Mini~terio (iOirec,ción General 
de Reclutamiento y Personal), de
berán tener entrada en 081 mismo den
tro del plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de pub'licá
ción de la presente Oriden~ siendo 
obligatori-o para 100s residentes en 
Arrica, Baleares y Canarias anticipar 
sus peticiones '.por telég-raf-o. ' 

-MadrM, 11 de 'julio de 1958. _" ~ 

BARROSO 

e 
Con arreglo a lo dis:;mesto en la 

Orden ;de 1 de julio de 19'52 (DIARIO 
OFICIAL núm. 148), se anuncian para 
sel1' ,cubiertas ,en turno de provisión 
normal cinco va,cantes 'de sargentos 
de cualquier Arma, existentes ,en la 
Base Mixta de CaNOS de Combate y 
Trac,tores de Segovia.. 

Tendrán preferencia para ocupar 
las mismas los solicitantes que' po
sean títulos que les conced,an espe
cialidad en Carros de Combate, simdo 
el orden de preferencia p')r Armas 
el siguiente: Artillería, Infantería, 
Ingenieros y Caballería. \ 

1.319 papeletas de los peticion,arios, 
, cursadas por conducto reglamentario 
á. este Ministerio QDirección General 
<te. Rl(CIutamiento y Personal), debe
rán tener entrada en el mismo den
tro del plaz9 de quince ,d·ias, conta-
8,00 lB. pM'tir de la fecha de publlca
aión de la p.resente Orden, siendo 
obliga\orio para los .residentes en 

-----___ ~ ...... <Il_ ... ~----

Direcdón Gemeral 

de lá Gaanlia (ivil, 

Destinos 
Con arreglo a lo dispuest,o en el 

artículo 2.° de la Orden de 1 de ju
lio de 1952 (n.o. núm. 148}. se des
tina a la Plana Mayor del 2.1 Te,rcio 
d.:: Fronteras de la Guardia Civil, al 
capitán de d'ioho,~Cuerpo,' ~egundo 
Grupo, D. Fermin E.steban S-obrino, 
de a las órdenes del Director gene-
r'al del mismo. • 
'Madrid, 11 de julio de 1958. 

pLACAS PENSIONADAS CON 4.80Ó PE
SETAS ANUALES¡ DESDE 1 DE ENE
RO DE 1954, CON ARREGLO A LA 
U::Y DE 1 DE ABRIL DE 1954 
(D. O. NUM. 79), PREVIA DEDUCCION 
DE LAS CANTIDADES PERCIBIDAS -
POR PENSION DECRU~ DESDE LA 
FECHA DEL COBRO DE ESTA NUEVA 

CONCESION 

EJERCITO 

. Intanterfa: ' ' 

Capitán, a:ctivo', D. Jerónimo Loza
no Gonzá1ez, eon antigüed'ad de 21 d,e 

BARROSO 
- dicioembre de 1957, a partir de 1 de 

enero de 1958, Cursó la documení'a
ción la Capitanía General d-e Gall¡-

Retiroli" , 
:i :. t.,' '-

Pasa a la situación, 'de rMir~do por 
haber cUmplid-o la edid ;reglamenta
ria ,el d1a 8 del mes' actual, el eapic 

tán de !la Guardia Civil, Segundo 
Grupo, ID. Manuel Oncíns Rex, de 
}a Plana Mayo-r del 21 Teroio, p.ebien
do hacérsele '-por _ el ,Consejo \Supre
mo, de Ju;¡ticia Militar el ser1alamien
to del haber pasivo que le corres
ponda, prevLa propuesta reglamen
taria. 

!Madrid, 11 de jUUO ¡de 1!f58. , 

BARROSO 

Pases al Segundo Grup~ 

Por ,aplicación de,' lo' piS/puesto en 
el articulo 3.° de la Ley de 5 de abril 
de 19;)2 ('D. O,riúm. 82), pasa al Se
gun-do Grupo el teniente de la Guar
dia: Civil D. Francisco Rico Rodri
guez, de 'la Coma11dancia :Móvil de 
Barcelona, continuando en'su actua.l 
destino. ~ 

Ma,drid, 11 de jUlio de 1!f58; 

BARROSO 

---,---.... IELJr:. ••• <JI,-------'-

Consejo Supremo 
de Ju~a;Milifar 

,\ 

V AilIAS AiRMA& 

\ 

Orden de San' Hermenegildo 

.ria}>_ " 

CabalZerfa 

f...omandlante, activo,- D. José, Maria 
Galán Frutos,co'n antigüedad de 27 
de mayo 'de 1958, .a partir de 1 de 
junio de .1958. Cursó la, documenta-, 
ción el Gobiemo Militar. de Badaj(Yl. 

ArtiUerfa 
1 

Comandante, activo" D. Pablo Gil 
Resa, con ,antigüedad de ';29 de mayo 
de 1958, a partir de 1 de junio de 1955. 
Cursó ladooumentación la Subin~ 
pe'ocióu' de la S.a Regióil1 Militar. 

/' 

, Intendencia 

Comandante, reseJ¡va, D. Octavio 
Fernández-Herrerín Mín,guez, con an
tigüedad de 19 de mano de 1958, a 
partir de 1. de abril de 1958. Cmsó 
la documentación la Subinspeceión 
de la 8:" Región Militar. ' 

.oticinasllIHitarl!s ...-

"Comandante, activo, D. _ RicardO 
Abad Valero, con antigüedad de 3t 
de _ junio de 1953, a partir de 1 de 
julio de 1953. Cursó la documenta-, 
ción ,el Gobi-emo Militar de Sevilla. 
La pen-siÓlIl la percibJrá desde, 1 &8 
julio de 1953, a razón- de, 2~400 pese
ta.s anuales,~ aum.entadas a 4.800 p.e
setas, tamJJ!én an'llales,d-e.sde 1 de 

, enero 'de 19~. 

Mutilados de Guerra por le Pa'ria 

I Oa¡pitán D. F,ranclS1Co Pérez Mec!ho
Su Excel6Ilcia el Jefe del Estado J So, conantigüe·dad de 1~ de mayo 

GerwraILsimo de ilo-s EjéircUos. ae de 1958, a. pAl"1ir del d~ jooio t_ 1958. 



Cursó la documentación la Di:recclón 
General d,e Mutiladüs: 

,Guardia Civil 

Teniente corone~, activo-, 'D. JOS3 
Armesto A:nta, con antigüedad de 12 
de abril de 1958, a ¡par·tir de 1 'de Il,la
yo de. 1958. OUI'SÓ la documentació:l 
la Dirección General 'de la Guardia 
Civil. Se I'e~tifica la Orden de il7 del 
pasado mes de jounio (D. ,O._núme
ro 1461. en el sent>ido de que la con
decoración .es p'laca y no Cruz, como 
se hacia cünstar .. 

,Comandante, activo: n. Julián Bo
nilla Cervante's, con -a;ntigüed.ad. dl3 s 
de abril. de 1958. a partir / de 1 de 
mayo de 1958. Cursó la documenta
ción la J)'irección General de la Guar
dia Cl vil.' ~ 

Capitán, activo, D.' Rafael Domínt 

guez Susín, con antigüedad de 12 de 
diciembre de 1956, a ¡partir de 1 de 
-ene'ró de 1937. úurs,ó la documenta
alón el Ministefio de,l Ejército. 

'Capitán, aC,tivo. D. ISid,\o Lablfador 
Garc.ía, con antigüedad de 12, de .di
ciembre ,d,e 1956, a partir de 1 de 
enero de 1957. Cursó la dncUlIllenta-

, ción la Dirección General de la. Guar-
dia Civil. . 

Carabineros 

T-enienie, retirado-, D. Eusebio Ríos 
A1l:varez, a percibir por la Delega'ción 
de Hacienda de Pamplona,' con anti
güed,ad de 2.'} de mayo de 19:>1~ a .par
tir de 1 de junio de 19:>1. Cur:só la 
documen,tación el Gobierno Militar de 
NavMTa. La pensión la perlCiblrá (tes
de 1 de' junio' de '19.'}l, a razón' de 
2.400 pe'"etas anualoo, aUlInentadas a 
4.800 pesetas anuales de&de 1 de ene. 
'ro d!e 19~ po-r la Delegación de Ha
menda de' Pam¡plona, siendo- la anti; 
güooad ,ba que figura y no la/ del 
diía 12, ,como hace conSJtar en la Pl"O
puesta. 

ARlIlADA 

Ingenieros Navales 

Coronel, activo, D. ~dolfo Marifio 
Lodeiw, con antigüedad de 17 ,de ma
yo d'e 1\157, a p'artir de 1 de jU.nIe 
de 1957.' Cursó la do-cument'ación €l 
MiniSlterio 'de Marina. Queda rectifl
.~ad,a l,a Orden de 17 de' juniO de 1?:'8 
'ID. O. núm. l~) 'en el sentido d-e que 
la ,conde,co.ra,ción que se concoo,e es 
Placa y no Cruz, como se llaclÍa, con s
tar en fa miSlma: 

¡. 
Condestables 

Mayor" retira,do., D. Jo- g, é Navasa 
'Vi,dal con antigüedad ,ge 25 de mayo 
de 1951, a partá de i de junio de 
1!J:'i1. Curs.ó la documentación, el Mi-
nisterio. de Marina. ' , 

La 'Pensión la percibirá desde 1de 
junio de 19J)~, a razón de 2.4.00 pese
tasanuales, aumerita-das a 4.SCO pe--

'1 

15 da julio dé 1953 

.\ 
setas también anuales,' <tiesde 1 de 
enrro de 1934, po~ la Delegación de 
Hacienda de Barcelona. 

I 

CRUCES PENSIONADAS CON 2.400 PE
SETAS ANUALES DESDE 1 DE ENE
RO DE 1954, CON ARREGLO A LA LEY 
DE 1 DE ABRIL DE 1954 ep. O. NU-

I MERO' 79) 

EJERCITO' 

'. Infantería, 

Comandante, activo, D. Amaro Ci
madevilla Alvarez con antigüedad 
de.1 ,de'junio de i958, a paTtirde 1 
de juni.(} de 1958. Cursó la doc'umen
tación el Ministerio ~el Ejército: 

Comandante, activo, D. Pedro Ra
mirez Rümán, con antigüedad de J6 
de mayo de 1958, a partir, de 1 de 
junio de" 1958. Cursó la documenta
ción la Capitanía General la ~.~ Re-
gión MiHtar. ' 

Comandante, activo, D. R af a e 1 
Gonzálezde Caídas 1.Iolina, con an
tigüeda,d de' 9 de mayo de 1958, a 
!lartir de 1 de junio- de 1958. Cursó 
la dooumentación la Escuela Centra: 

, \ 
D. p. núm. 159 ' 

1958. Cursó la do'cumeniación el Go~ 
bienio Militar de Madrid. 

Capitán, activo, D:-- Prudencio Pe
drosa SObral, con antigüedad de 31 
de enero de 1958, a 'partir de 1 de 
febrero de ,1958. Cursó la documen
tación 081 ,GÓbiernoMilitar ,de Ma-
drid:' . ,~, 

Capitán, reserva, P:Luis Iglesias 
,González, con antigüedad de 21 de 
noviembre de 1957, a partir de 1 de,· 
diciembre }le 1957. Cursó la documen
tación la Subinspección de la 7.a Re-. 
'gión ¡Militar. 

Teniente, activo; D. Aurelio Sán
chez IRodríguez, con antigüedad de' 
28 de fEbrero de 1958, a pa\tirde 1 
de marzo de 1958. 'Cursó la documen
tación la Subinspección de la 2." Re-. 
gión .Militar., 

, - \ 
Caballería 

Comandante, activo. D.Domingo de 
Echeverría y .\lartínez de .harigorta,. 
con antigüedad de 20 de mayo de 
1%8, a partir de 1 de junio de 1958. 
Cursó ladocúmentaclón la Capitanía 
Géneral de 6.a Reg~ón Militar. 

de Educación' Física. Artillería 
Comandante, ·activo [). Angel Ca-

razo Calleja, con antigüedad de 30' Comanda,nte, activo, D. 'Francisco 
de. mayo de 1958, a partír de 1 de Cotarelo de los Río-s, con antigüedad 
junío de 1958. CUÍ'5Ó la dQcumenta- de 8 de abril de 1958, a partir de 1 
ción la Capitanía General de la 6.- de mayo de 1958. Cursó la documen
RegMn Milftar. tación el Estado ,Mayor 'Central del 
, CapitáJi', activo. D. AIÍtonind Pérez Ejército., , 
Fernández, con an-tigued'ad de 21 de Comandante, activo, D. Andrés Mo-
fe'brero de 1958, a parir de 1 de mar- rellón, Arteta, con an tigüe.aa'd de 2i: 
zo de 1958, Cursó la p.ocumentación "e mayo de 1958, a partir ,de 1 de 
la Su'bin8W.ección de la' 8.a Región junio de 1958. Cursó .la dO'CÚmenta-
Militar. . ción la ES,cuela Militar de Montaíla. 

Capitán,activo, D. Jp>",é R u e\d a ('apHán; activo; D. Juan Yillatoro 
Castro, con antigüedad de 22.lde ma~ Lopera, con antigüedad de 5 de ene-. 

-yo de, 1958, a partir, de 1 die junio 1"0 de :1958, a partir de 1 de febrero 
de 1958. Cursó la documentación el de 1958. Cursó.la dO, cumentación 1", 
Ejército de Espafia. ',en el, Norte de Capaanía General de la. 4.& .Rlegió~ 
Africa. 'Militar. ' , . 
. Capitán, activo,' D. Fernando Ra.- Capitán, activo, D. Manuel Leria' 

po"o lYalve,rlie, con antigüedad de 23 Flaquer, con antigüedad da ,lO, de no
de mayo de 1958,' a. partir de' 1 de viembre 1e 1957, a partir de 1 de di
Junio de 1958. Cursó la do.cumenta- ciembre de 1957. Cursó la documenta.
ción la Capitanía General de la 2." ción la Academia Auxiliar Militar . 

. Región .Milit,ar. Capitán, activo, D. Galo Barca F'lr 
Capitán, activo., D. IDiego ,Guerrero bré, con antigüedad de 18 de marz:> 

Gijón, con, antigüedad de 2de ju- de i9:'>8, , a partir de 1 de abril de 
nio de .1958, a parMr de 1 de julio '1:;58. 'Cursó la do.cumentación la Es
de 1958. Cursó la do.cumentación.la cuela de ApLcaclón y Tiro de Art!-
1.'" Zona de la r. P. S .. ' lIería. ~ , 

Capitán, 'activo, D. 19na'cio Her- Tenienteauiiliar, activo, ID. André5 
nánclez Díez,con antigüedad de 26 García ,García;' con antigÜedad de 27 
de ,febrero de 1958, apartír de 1 de de octubre ,de 19j7, a partir de 1 de 
marz"Ü de 1955.eursó la d'ocumenta· Iloviembre de 19j7. CurSIÓ la docu
ción la Capitanía ,General de la 7." mentación el HEgimiento de Artille-
Rlegión 'Mili~ar, ' ría núm. 30. ' 

'Gapitán, 'activo, D. Ric'ardo, Cave
ro . PÍ'ieto., con antigüedad de 6 de 
mayo de 1958,80 partir de 1 de ,ju
nio de 1958. Cursó la do'cumentación 
l,a SUbÍnspección de la 7." Región 
Militar. 
,:Capitán, reserva, D. Elías ,G'onzález 

García, con antigüed,ad de .12 de abril 
de 19$, a partir de 1.1) de, mayo de 

Ingenieros' 

, Oomandante, activo, D. Angel Mar
tínez Burgés, con . antigüedad de 7 
de' mayo, de 1958, a partir de 1 de 
junio de \ 19;)8. Cursó la documenta
cióJ.l.la:· Agrupación de Movilización 
y, Prácticas de FerrocarriJ.es., 



\ ' 

D. O.' núm. 15' 15 de. julio de 11958 8» ' 

Ccimand.ante, activo, ID. José María Capitanía {irneral' de: l,a 2.a Región 1

I 
sentido d~ que la' antigüeda,d que le' 

'Bermejo Bea, ·con antigüedad de 10 Militar. C(I] responda es ·la que {igura ar.t~ 
de mayo de 19:>S, a partir de 1 de Teniente, activó, D.' Antonio Pérez riúrmente y la pensión 'la percibir'i 
junio de 1958. Cursó la documenta- Pinilla, con antigüedad de 1 de mayo cJr·de 1 de enero !Í" 1952. a razón de 
Ción la Jefatura AgruPllción de ,Mo- de 1958, a partir de 1 de mayo de J;¿on pesetas anuales, aU~entadas a 
vilización y Prácticas de Ferroca, 1%8. Cursó la dncumentación, la 'Ca- 2 r,(){p. pese,ns. 'también anua1es, des· 
rriles. pitania General de la ;1.a Región Mi- de 1 de enrIO de 1\'~ prévia deduc-

Comandánte, activo', D. Benjamín litar. eón de ;a< cr:ntidades percibidas cen 
¡y,lcalde Molinero, con antigüedad Teniente, actívo, D. 'Cristób·al Pé- ar,terinridad a este s·eñalamiento 
de 10 de mayo de 1953, a partir de ,ez Área, con antigiiedad de 21 de . , ' . '. 
1 de junio de 19;)3. 'Cursó la dncu- mayo de 1958, a partir de 1 de junio A R H A D.A 

. mentación el Estado ~Iayor Centl'a; de 19;)3. 'Cursó la documentación la 
del Ejército. " Cap,tanía General de la 9." 1'\>egión 

>Comandante, activo, D. Carlns'Teje- Militar. . . 
ra BermEjo, con antigüedad de 26 TEniente, 'a'cUvo, D. José 'González 

'de mayo de 1958, a' partir de 1 de Valverde, con, antigüedad de 21 de 
ju:¡ic de 1958. Cursó la .documenta- feJ'¡t,ero de 1958, a partir de 1 de 
cíon el Ejército de.lEspaña en el Nor- marzo'de 1958. Cfursó la documenta-

/ ,te de Africa. ción el Min;sterio del Ej ército. 
_ Capitán, act\vo, D. José Hernández Teniente. activo, 'ID. Lope Martín 

,..-:;$ánchez, con antigüEdad de 23 de fe~ Ro<,lríguez, con antigüedad de 12 de 
-....AlTero de 19:)8, a partir de 1 de mar- octubre .de 1957" a partir de 1 de no

zod~ 1958. 'Cursó la documentació:¡ ,viembre de 1%7. 'Cursó la ·documen-
él Ejércit<l de España en el Norte de tación la Capitanía General. de la 3." 
Atrioa. 'Reglón Milit.ar. !, ' 

, \ \ 

/ . ' 

Ingenieros de Armamento y Construc-
, ción ,,\ 

Teniente auxiliar; activo, D. Juan 
CnrtiñasGarcia, con antigüedad de 
:L2 d'9 marzo de 1958, a partir de 1 de 

. abril de ~lr.8. Cursó la documenta
ción la !Dirección General de \Trans.
portes. 

Intendencia 

Capitán, activo, D. Luis de la sota 
Lüdeiro; con antigüedad de 7' de ma
yo d~ 1958, a partir de 1 de junio 
de 1958. Cursó la dncumentación la 
Jefatura üe Intendencia del Cuerpo 
de Ej érclto V. 

~ 
, Oficinas Militares 

) 'Capitán, activo, ID. Francisco Mar
tínez Soto, con ant;güedad de 21 de 
mayo (i,e 1958, a partir de 1 de' junio 
de 19:)8; Cursó la documentación la 
Capitanía General de la 6." Región 
Militar. 

Capitán, activo, D. Manuel Blanco 
Muiüos, con antigüedad' de 18 de 
marzo de 1958, a partir del de abril 
de 1958~ Cursó la documentación la 
Subinspección de. la 8." -Región ,Mi-
litar. . ~. 

Teniente, activo, D. Juan Correa 
1BJ0dríguez, con antigüeda<,l de 20 de 
mayo He 1~53, a palti,r de 1 de junte 
de 1958. ·Cursó la documentación la 
Capitanía General de las Islas Ca-
narias. . 

T,eni>énte, -activo, D .. Dionisio Eo,das 
del Pozo, con antigüedad de 26 de 
mayo de 1958, a. partir de 1 de junio 
de '1958 .• Cursó la documentación la 
SubInspección de la 4.'" Región, Mi
litar. 

-Teniente, activo, D.Urhano Serra
no ·GarzÓn, con antigüedad de 16. de 
mayo. de 1958, a partir de 1 de junio 
de 1958. Cursó la documentación la 

'Teniente, activo, D., Faustino 4el 
Rey'Camarena, <!on antigüedad de 29 
de mayo de 1958, a partir de 1 de ju
nio de 1958.' 'Cursó la documentación 
la Jefatura de Ingenieros del Ejér-
cito. . 
'Teniente, activo, D. Jesús Trasho
rras Miranda,con antigüed¡¡,d de 30 
de mayo ·rle 19;')8, a partir de 1 de 
jlonio' de 1958. cursó la docum"nta
ción l'l. Cap:talJía General de la '8." 
Rlegiór. ,Mil;taf. 

Sanidad Militar 

, Teniente médi'co, capitán asimilado, 
activo, ID. Mariano Delgado Orbane
j á, con antigüedad de 14 de- noviem
bre de 19:>4, á. partir de 1 de diciem
bre d9 1954. Cursó la documentadón 
la Capitanía 'General ,de la 9.a Región 
Militar. , 

Te\liente mé.dico, cápitán asimilada, 
activo, D. Jasé Augustin ,Garés, ·con . 
antigüedad de 4 de Ijunio de 1955. a 
partir de 1 de julio de 1955. Cursó 
la <l,ocumentac1ón la' (;,apitanía Gene
ral deJa 9." Región ~tnitar.'. 

Teniente mMico, 'capitán asimilado, 
aeEvo, D. Guillermo Milano Marcos,. 
~L''ll antigüedad de 27 de junio' de 
'1'9~~, a p'artir de 1 de julio de 197J5. 
CLinó la documentación la 'Capita:J.J a 
G,e~JPral ,de la 6. a Regi~n Mili~ar. 

Guardia Civil 

Capitán, activo; D· Angel Ik-árqu~z. 
Il elgado, con 3.)1tigüedali de 15 de Oc' 
tubre de l%l" a. partir de 1 de nd
.vLeml:.re de 1954. Cllrsó la documentJ.· 
ció n la ,pirección General de la. G'I'11"
dia Civp. 

Capit:ll1, activo" D. HaJael Domín
guez Susín, con 'lr,tigüedad de 12 de 
d¡ciembre de 1951, a partir de 1 de 
entro de 19'i2. CurSó la documenta. 
r!{Í¡1 el Min!ste'ho del Ejército. 

, 'Queda rer'ti;ic.acta la Orden de 18 de 
abr,l de 1956 (D. O núm. 95) en el 

In'a'l.teria de Marina , 

Teniente, activo. D. Rafael Martínez 
,Ruiz. con antigj.ie·d.ad de. 10 de febre
!'O de 1958, a partil de l' de marZi) 
de 1958., Cursó la 'doculJ\entación el 
,Ministerio de Marina. , 

EJERCITO DEL AIRH 

Arma de Aviación 

,CapHán (S. T.), aCtivo,'D. J11lm '10~ 
sé González de las Cuevas y Cabíe
ces,con antigüedad de 25 de mayo 
de 1958, a partir de. 1 de junio de 1958. ' 
Curs6 la docurnentación la" .'Slfgión 
Aérea Central. 

,1 

Intendencia 

Capitán, .activo, ID. Germán IM'uñit , 
González, con antigüedad de 23 46. ()c~ 
tubr·e de 1957, a partir de 1 de novielll¡-' 
bre de 1957.' Cursó la docun:lentaclón, 
~a Región Aérea Central. 

\ ' 

Oficinas Militares 

Oficial primero, activo, D. Eduardo 
del Saz ,Martín,con antigüedad dI} 
1'3 de junio. de 1958, a partir d~ 1 
de' julio de 1958. Cursó -la ducumen
tación ·el Ministerio -del Aire~, 

Madrid, .'} de ~ ulio -de 1958. 

BARROSO 

-.-.. -

Pensiones 

, l:En virtud de lo dispuesto en ~l ar~ 
,tculo 43 del Reglamento para la. 'apli
cac¡.ón del vigente, Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, se publica a 
continuación la relación de pensiones 
<Iue empieza con' dalia Marí;> de los . 
Dolo-res Quintana VilCihes y termina 
con do-ña 'no·lores F.ernández López, 
de confo-rmidad con las facultades 
que le confieren a este Consejo Su
premo las Leyes 'de 13. de enero de ' 

. 1901, y5 de septiembre de 1939 (DIARIO 
OFICIAL núm. 1, anexo), a fin de que " 
por las Autoridades competentes, f,e 
dé cumplimiento a lo dispuesto en el " 
artículo .¡¡Z¡ del referido Reglamento. 

IMadrid, 2 de julio de 1958.-Eí ,Ge
neral Secretario, Pedro Lozano Ló-.' 
pez. 
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D 

D 
D 
D 

D 

D 

D 

--- / 
NOMBRES 00 LOS INTERESAD<}S 

'-. 
I 

oña :\faría de los Dolores Quinta-
na· Vilclles ... ... .. , ... .. , ... .. , ... 
aüa Amalia Manzanares Olarte ... 
olia Cl a./r a Manzanares Olarte---. ... ... 
oJia María Kscensión Manzanares 
Olarte .,. .... , .. ....... ., . ... .. , ... 
oria MarIa del Ca'rmen Manzanares 
Olarte . , . ... , .. ... • .1. ... . .. ... .., ... 

olla Francisca Iglesias Benítez ... 

011 a Margarita Torrens Cabalgante -- . 
/ 

, 
D Mia. Leonor ·pareja Es.crib;ano ... ... 

D ofia Sofía Morales ... ... 

R E LA 'C, 

\. . 
Arma, Onerpo o Uní- / 

ParentescO con dada que pertenecllloll CLAS; los causante. los CS\lS&lltes 
ES Y NOMBRES DE LOS CAUSANT 

f 

, 
, 

Huérfana' ... _..:. ... ---\-- COTon8il D Félix, Quinlana Duque 

Hu'érfana ... 
Huérfana ... , 

-
Huérfana 

Infantería ... ... ... Capitán D . .. . Ricardo \~lanzanares ,Puente 

Huérfana . .. 
Huérfana ... Garábillero.:. 'l'.' ... Sarg.ento El. Félix IgleSias Delg13.do\, .. 

" 

" 

-------~----i'; 
Huérfana, ... Guardia éivil... ... Guartdia ,c ivil D. Gabriel Tor;réns Artigues 

Viuda, .. ' ... Infantería. ... ... , .... Teniente D. A~rés Nieto OUvas 

Hué,r~ana . .. Aiz~ui'u, . DOlla Amparo AlzpurU Morales ... 
Doña Pilar .Aizpuru' Morales ... 

Hué.r~aha, ...... 1 Esta:d, o Mayo-r .. " ... General do€' Brigada Excmo. Sr. D, :José Ail 
HUérfana, !Mantín-Pinillos ... ( ........... '" .. ~ .. , ... : .. 

Artillerí,a ... ...' ... Ca.pitán D; Feliciano Gil Palomo oo ••• : 1.' .. ..• Do,fia Marfil. Remacho Fernández Viuda. 
Doria Carolina Bonet de Mora Vinda. 
DoJ1a Ramona Graells Sanz ... , ...... r' Viuda. 

Don Fernando. Ensellat Sáncllez Cru-
zat ....................... . 

Doña María RlÍiz Gareía .. , 
Doria. AUrea R~iz Gareía .. : ... . .. 

Doria l\Iaria Guerra Garqa ... ... . .. 
Doüa Natividad, Tobías AseguraDo .. ,' 
,tiOlla Nativida,d Guzmán Avilés .. . 

íDoüa Tohbia Alpuente Vicente ...... . 
, Doria Clara RQs Roca ... : .,. .., .,. .. . 

Doña, Victoria Arroyo. de la Fuente, 
Dotla María Costa Alvam ... : ..... 

Huérfano 

Huérfana. 
Huérfana. 

Viuda. 
Viuda.. 
Viuda. 
Viuda, 
Viuda. 
Viuda. ,f, 

Viuda. 

Doña Emiliana Ledo, Ca,rrace,do.... .., Huérfana 
Doña Encarnación Ledo. Carracedo. Huérfana 

- DoI1a Felicisima Ledo á.arracedo .. ' Huérfana 
¡ , 

Doñq., Magdalena Fernánde'z RamoS. 
DOl'ía Isabel EspíColoma.... ... .,. .. . 
Doña Agustina Juarros ,-\Jparicio ..... . 
Dol1a' Victoria Garcia Serrano ., ... , 
'Doña Sacramento Fernández Román. 
DoI1a Luisa Me'sa Arriero,. : .. "'" ..... . 
'Qofia Purific~ción López Peregrin .. . 

DoI1a luana Quijano Ró-denas ..... . 
Dotia Esperan~ Quíjano Ródenas l .. 

Doña Juana Izquierdo. Ibarra ... Y ••• 

Dotla. Angeles Anhínez Ruii ... 

DGfia Angeles Sánchi~ BGUa ... / 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. . .. 
Huérfana." ... 
Viudll.. -
Viuda ... . 
Niuda ... . 

Huérfana. 
Huérfl!.n}l. 

Esposa .... " 
Viuda. ...• 

HuérCa.na. 

C. A. S. E. ... ... ... Maes,tro ajustador D: Franeis,co Munuera_.~( 
FF. CC ... : ... ... ... SoUdado R,amón Anglarill Regua.rt .' .. 

\ ' 

Infantería 

Carabinero." .. : 

IiírantJría. 
Infanteria. 
Infant,ería 
Ca:b,aUería 
QficinasMilitares. 
Guardia Civi.! .. , 
Gwarldia Civil 

Cambineros 

Com.andante D. Amad-or, EnseI1at Soler .. 

Teniente ~OTO'nel D. FJmiliORuiz (1,el R10.~ 
/~ I \..- 'f::/! 

Comandante' D. Jost Ferrel' Gi8bert ... ' 'L' ••• 

Comandante D. ,César Vistuer Suezl3. ... ' ... 
ComandanteD.,Ger'ardo He,ras González 
Comandante D. migo Diarte EXJpósitQ ..... . 
08Jpitán D. Antonio Alvarez Sot~lo ... 'oO '" 

TEmiente D. Ange,l sanabrla QrdMez .. .' ..... , 
TenientELD. Eulogio- Sánchez Ros ' ...... oO, ••• 

j ~ •• 

,Intendencia ... ... Alférez D. AgusrtlíQ, Dasa,do Tapia ........... . 
- - - - -- - Subdirector de Musica D. Jo-sé Carboo-nell G1 
'Guatrdia Civil ... 
Infantería ... 
Infantería-~, .. 
Infante.ría ... 
C. A. S. E. 

C. A. S. E. 

Brigada iD. Jsaills Ramos Peláez ... : ..... . 
... Sargento. D. EliseoGarcía Mata ...... : .. 
.. Músko de L& n. Alfredo Haba~anguino 

Música. doe 2.& D. Andrés IMenargues MUfioz 
M¡aestro herrador D. Antonio. Rodr.íguez MáIr 

f , 

Maestro ,de Tallf.f iD. Juan Quij,ano Mil'anda. 
/ 

- - - - - - - Máestroherr!lld,oor' n. 'PedTo Moneo Perandon 
- - - - - - - Maestro. sillero guarnicionero D. Francisc<J 

Tanda Ruiz ............................. . 
Quárdia. Civil... ... Guardia ,civil José Sánohez V&lsa.lobr •...... 
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Pesetas 

4.500,OCi 

1.500,00 
/ 

600,00 

r-G~-
750,00 

3.600,00 
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CITA 

FEOHA . ,./ 
Leyes o Regla.- en que debe empezar 
mentos on" se 'el ·abono de la pensión 

les &p!ic& 
DI" Mes AfIo 

... 

hilvterOOre 1957 

Reglamento del 
Montepío Mili-
tar y Ley de 10 febre.ro, 1957 17 ,;julio 1956. " 

29 . octubre 1957 

REglamento Mon-
tepío, Militar. 

:Estatuto y Ley 
17 julio 1956. 

1-1' febrero 1958 

Real de<!reto de 
22· enero 1924 25 se¡ptieIDbre 1957 
y'Ley de 17 

.' julio de 1956. 

15 de Julio de 1958. 

r • 

Delegación de Ha
cienda de la provin
CIa en que se le 

RESIDENCIA ,DE LOS INTERESADOS 

. consigna el pago 
(1) Provincia 

(' 

. , 

i~Iadrid J\fadrid .. , ... / ...... • ... 1 Madrid 

Alava ... Alava - ... ·"fit.d ............ . 
',Ceuta ... Cádiz-C€uta. 

Baleares .. .: ... 

"'11 ~,euta 
~-l 

.01, palm~ ·de' Mallorca.... ...Baleares 

.w5acete Patern-a de Madera; .. 
.1 

'Iie 

',\Iba,cete 

. tU 

Ó 
o-

\ ~ 
" Ol 
~. 
¡ 

~ 

".' 3 

4 

5 

24.970,83 Estatuto de CIa. . 1 
ses Pasivas del 

enero í958 ~Iadrid ... Madrid... .. ....... Madrid ... '" .... :. ~ 6 

Cádi~-Ceuta. ... p, fl 19.0313,33 
10.391,66 
1.400,00 

19:500,00 

,>'{50,OO 

1...5~20,OO 
8.993,00 

. 7.866,00 
7.020,50 
8.520,28 
3.600,00' 
3.600,00 

Estado d~ 22 
octubre 1926. 11 abril" 1958 Ceuta ... ... . .. 

11 enero 1958 cartagena 
--:. - - - - - - Barcelon-a o.. o .• 

17 

9 
23 
17 
11 
14 
15 
12. 

junio 

~mero 

septiembre 
enerü 
mayo 
mayo 
mayo 
abril 
abril 

H;57· I T o1e.d.o, 

1957 Navarra ........ . 

1957 
1958 
1958 
1958. 
1958. 
195f? 
185& 

Valencia " ... . 
cartagena ..... . 
Granada ........ . 
Zaragoza ..... . 
Gerona .. , 
Madrid 
Barcelona 

1. Estatuto de Cla-
2.600,00 Ses Pasivas y 27 diciembre .1.957 Zamora ...... 

Ley de 17 de 
julio de 1956. 

3.600,00 
3.600,00 
3.600.00 
4,500,00 
3.600,OCl 
3.600,00 
9.422,91 

l3.000,oo 
. , 

,13.600,00 
r 
.. ,\[.~3,36 
.. ' 750,00 

I 
1. 
I 

15 marzo 1958 M~drhl: .. , ... \. 
30 ago'sto. 1957 Ah'cante ... .. . 
21 octubre~i .1957 Burgo's ..... ' ... . 
9 marzo 19M3 Geuta ... ... .. . 
3 noviembre' 1957 Cartagena. 

26 Octubre 1957 Madrid .. . 
4 mayo \ 1958 Melilla .. . 

23 jtmio 1957 Madrid 

25 septiembre 1956 Burgos 

16 
18 

abrLl 
c.bril 

1956 ceuta ........ . 
1957 Bal'lcelona .... ,. 

Ceuta' ..... . 
Cartag-ena .. . 
Earcelona 

Toledo, ... '" 

Pamplona' ... 

Valencia ... '... ... .. . 
Cart.agena ..... , ." .. . 
Gr.anada.... .~ . 
Zaragoza .. , ........ . 
Figuer,as ........... . 
Madrid .. , .. . 
Bar6€1ona ........ , 

Zamora 

Madrid 
Alcoy '" ........ . 
Burgo-s... ..'_ .. . 
Tetuán .. ' ........... . 
'La Unión ........ . 
Madrid... • 
Melilla .. , ...... 

Madrid ... 

Madrid .. , 

!\IUI'cJa .... .. , '" '1 
Barcelona. ...... I 7 

j!-
i' 

I Tol€do . · .. !I 11 

Navarra ... ... ...\1 9 

Valencia ... '" .. . 
}furcia ....... .. 
Granada .... .. 
Zaragoza ..... . 

:::I~ == 
. .. ] 
"'j GerOna ... 
... I . :\fadrid ... 

Barcelona. ...... I 

Zamora 

Madrid 
Alicante ... ... 
Burgos ...... ' 

.. , 
.Marruecos .. ' 
Murcia ...... 
Madrid ... 
Mála!Sa..M€Ul'lIL.~ ... 

Mad.,rid ... 

Madrid ... 

11 

1S 

'Ceuta ... . .... , ... ... ... ... T .. ádiz-Ceut& 
Baooelona ......... , .... c.l Ilareelona .. . 0.,1 ... 

\ 

\ 
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'( , 1, , . ' 

NOMBRES DE lDS lNTERESADOS P 
Alm., Cuerpo o Uni

a.rentesco ron da.d .. que pertenecía.n 
los c,"usantes los causantes 

CLASES Y No~mRES DE LOS CAUSANTl 

Dbfia Iren~ Ro:dríguez Montal'!.o .. , 
Do11a Angeles Rey Cano .. ' ... ..' 
Doña Benedicta' Díez Santos ...... ' 
nóña Carmen Barreiro SaIltomé .. . 
Do11a Dolores Chamorro .. pvan·z .. . 
Dorla Agustina López GuellIero... . ... 
Doña TereS/a Fernández Moruno' 
Doña· Dülores Carrasco Arcos .. '. .., 
Doña IS8:pel Matilla Montilla... ..' 

Viuda. 
Viuda. 
Vi'uda. 
Viuda. 
Huérf·ana 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

G<uardia Civi1 ..... . 
Guardia Civi'l .. . 
Guardia Civil .. . 
(iuardia Civil .. 
Guardia Civil 
Guardia Civil .. . 
Guardia Civi.1 .. . 

... Guardia Civil .. . 
Guardia Civi.1 . 

Gu.aÍldia civil Antonio oApól0 Custodio 
Gu.ardi,a civil Jes'lis Pareja Gil .. , ... ,.: ....... 
GuaI"ldia' civil Demetrio Hurtado Rilova. ... 
Guardia. civil Diego Arr:oyo Portero.s ... 'o •• 

Gua:rdia civil Francisco Chamorro Barre.r.a.' 
Guardia civil' R:aimundür Cabello' Cabello ... 
Guardia dvil Santiago üonzáiJ.:ez Rico '" .. . 
Guardia 'civil Jo's:é Miguel Hierro ........... . 
Guardia civil Juan Antonio Díaz Cobos ..... .. 

Doña Francisca 'Gutiérrez Oria .. . 
Doüa Carmen' Durán Bravo ..... , 

Viuda . ... J ... Guardia Civil ... 
Guardia Civil .... 

Guardia .civil Jüsé Garaía A:ragón ......... / .. .. 
GlUardlla dvil Juan Durán Rubio... ... '" .. . 

Oo11a Petra Ca11as Martín· ........ . 
aoña Francisca Milán :\Iartín' ...... .. 
Dmla. Julia Se.abra Fernández ... : 

, 
non Juan Díaz Roldán ... 
Doña MatÚde de la ESJH'!'anZa -Díaz 

Roldán ........................... . 
Doña. Máría de los 'Angeles (Díaz, Bol-

dán '" -................... , 

Doña Carmen ·Áledo Pérez .. , 
Doña Antonia Leal Reyes ........ , 
Doüa Clara Vega Alcalde... .. ... , 
Doña 1.1.& deo la Concepción Moreno 
. Veredas .................. .' .. 

Doña Rosa Masip F10rensa ... 

Huérf.ana 
Viuda .. 
Viuda. 
Viuda. 

Huérfano 

Huérfana 

Viuda. 
Vi'uda. 
Viúda. 

Huérfana 
Viuda .... 

Guardia Civil 
Guardia Civil 
Guardl9: Civil 

Guardia Ci\il '" 

·Carabineros 
'.Carabinew¡"s 
PoIícía Armada 

Polioí~ ATInada 

GuaI"ldia civil Celed.onio sebastián dd Han 
Gual'Clia civil Antonio Castro Herrero, ...... 
Guardia civil Juan Núllez Fe,rnández , .. t;'» ., 
Guardia civil Luis 'D!iaz Suárei 

Cambínero Juan viÍlruplaria Cuenca' ....... .. 
CUJrabinero poo·ro QuhioneS/ ¡Machado ... . .. 
.Guandia FranclS/co LÓJle.z d€ll R.ámo \ ...... . 

Guardia J.osé Moreno Castro .,. ', ...... .. 
SOltdado .Tüsé Mo·nte .TOITnet '" ........... . 

Doña Carmen' Muñoz Hernández 
Doña Adelaida Muñoz Hernández 

Huérfana Sanidad Militar 
Huérfana .... TenieIlfte coronel- D. Fernando- iMuñüz Beato 

Capit.án n. ;\n~el Fernáddez de Vegla Doña Aurora Martínei Zorzanó ... 

I 
Dotl.a Pilar Laborda Martinez 
Doña Carmen Miró Sancho ... 

.,¡ ,'" 

l)ofia RosálfA Eglesias Maz.orra ... 
-, I ¡ 

. Dmla 'Lucía' Barranco Himglin .. , 
Doña MafíaMendicuague López ... 
Doria Pilar Cáceres Triviño... , .. 
Dmla Marra Dolores PÚliodo Caba-

llero ..................... , ........ . 
Doria Pilar Herrero MadrId .:; .. ' .. c 

Doria Santas Martinez. San l-\,gustín. 
D011'a Pilar Biel. MorellO ... ... .., 
Doria Olimpia Biel Moreno .... :. 
Doria M.a Victoria Biel Martínez ... 

Doria fdaría ~fanteiga f\6odríguez' 
Doria Catalina. Aparicio GO'nzález 

Huérfana 
'Huérfana, 

I 

VIuda. 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

Viuda. 
Viuda:· .. . 

Viuda ... : 
Huérfana 
Hl~é.T~ana; 

HUBr~ana 

Viuaa. 
Viuda. 

\ , ~ 
Do.iia Carmen Cqtalán ,Martín ... ... vilid1t.: 
Doria Caridad.' Sdnchez-Le·de~ma ,F€-

rrer ... ../... ....... ... ... ... ... .. .. HUBr~aniL 
, Doria Milagros' de Due'fías Reboul... Viuda ... . 

Doiíoa Candela Gallego 'Bas ....... :.. Viuda ... . 
Doña EncarnacRón Martín Sáncihez... Viuda ... .. 
Dolla ]o·sefa Rujz Amores ... :.. Viuda .. 
DOña',iDolnres Fernández López Viuda .... 

I 
Infantenía o •• "0 

Infantenía ... . .. 
Armada ... 

I 
Infantería. 
Int,ervención 
Sanidad Militar .. 

Ingenisros ... 
IIn:fanter<ia .. '. 

Intendencia .. 

, \ ( 

Comandante D. LopeLabor.da: Pinilla 
Condestable 2.0 D.Ba1tasa.r Miró Cusiné 

Com,apd,ante D. Sebastián ':MlUllOZ Nieto' .. '. .. . 
Comandamte D. Francisco Olíned·o Jiménez . 
Capitán D. Ang~rr Ron Vi.la ...... '" ... , ' ..... 

. / 

Teniente D. Esteban .Suárez Leiva ......... : .. 
Brigada D. Francisco Sonier Moreno-- .. : .. : : 

Brigada >de .coffi¡plemento D. A1fonso Diel S<\n( 

Guardia Civil ...... B~i,gada D. 'Manuel 'Martínez Mlac.eira 
InfanterLa '" ... ... Sargento D._ Antonio Fernámdez .Pér€z ... 

'Infalltteri!U Teniente coronel 'D. Luís ~lanco Novo' ...... 

¡ .. Cab~llería ... ... Co,rone! 'D. Fernando, Sánchez"Ledesm~ Ferr€ 
Armada ' ... '... ... Capitán de Corbeta'D. ROberto' Avfla WalkinsJ 
Infantería ... ... Teniente D. José Cano Pulido .. , ........... , I 

Aviación .. , ... ...; AJJ~rez D.' Vktor Sánchez I Pomed¡l ...... "', . 
Guardia Civil ...... Sargento p. F!!"a:ncis,w Me1dina LÓlpez ..... ,'. 

.... ' Carabineros Slar~entoD; Manuel Antequera Fe,rnández ... . 
--~----~------~--~--------~----~--------~---
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~sión anua.l F' 
~e se les 

EOHA 
De!ega.ción \. de Ha
cienda de la proTin
'cia en que se le 

RESIDENCIA DE Wf:,' INTERESADoS 

; conceda 

-
Pesetas 

'3.600,O!) 
3.600,()(' 

,3,600,OC 
3.6()O,OC 

~ 1.426,20 
3.000,00 
3.000,00 
G.OOO.O' 
3.000,0' 
6.000,0') 
1.470,6H 
3.60:),0 
3.60G,0 

I 
0j\OC --¡ ~ 

1.560,00 . 
\ 

~1.600,OO 

31.600,00 
,3:,600.00 

1.'560,00 
,3.600.® 

'5.925,00 

4.4S5.00 

2.92~.OO 
900.00 

I 
I l (, -
{\")600,OO 

Leyes o 
mentos 

Regla.. 
~ue 

en que debe empezar 
,de la pensión se 

les &p iet. 
el abono 

consigna el l1&go 
(1) Día 

'.-

¡ 3 
26 
28 
13 --
14 

¡ 
. 1 
20 
lO 
13 
14 
21 
11 

Estatuto de Cla- ,3 ses Pasivas y 
Ley de 17 de 6 
julio, de 1956. 

, 
, 16 

'1 
8 

Mes Año Pueblo' 

fe brero 
Dril 
brin 

-a 
a 

sept 
abrH 
iemlbne 

mayo. 
arzo 
a,rzo 

mavo 

m, 
m 

\ 

a 
dici 

brIl 
ernlbre 

go'st.o 
brero , 

a 
fe 
mayo 

1958 
1958 
1958 
1958 
1957 
1938 
1953 
1958 
1958 
19:>8 
19:>7 
1957 
19:>8 
1958 

Badajoz". Badajoz '" ". , .. 
Muncia' '" .'Murcia ,.. ,.. ... .:. 
Madrid. ... IMadrid ...... : .. , ..... . 
PontevediI\a ... ' ... M.arín ..... , ........ . 
Zamora ... ~ .. '" Zan;t':'H'a ." ': .. '," '" .. . 
Sevilla ... ...... Sevl11a .. ; 
Badajoz .. : ........ : )Mé,rida' :: ... , 
Ba,r,celoná Barcelona .. : 
Sanc·elona ... ... "'1 Granollers ' 
Ba.rcelona ... .... .... ·.Granoners .,. 
Salamanca ...... '". !S,alámanca ... 
Segovia '" ... .... Segovia....... 
l\l-adr1d :.. ... ... Madrid ." 
Oreiil&e . Oi'ens,e ... 

<dic~ em'br€ 1950 Granada Granada '," 

" 

m 
1958 Alh::ante .: ..... .. 
1958 Cád¡z.~. '" ..... .. 

Alicante .. .. 
!:Cádiz ........... , ..... . 

9 . J 

mayo 
arro' 
bril a 1958 Madrid... ... . .. 

1

':Madrid ....... , ........ . , '. 

M· 
24 

~E<:retos de Ha-\ 
eLnda de 6 de 14 
mayo Y 7 de 
ago.<to de 19:,1 , 
y Ley de 17 28 
jul:"l de 1936. 

Estatuto de CIa· 
ses Pasivas y 
Leyes· de 16 de a 
jun:o de .'1942 11 y' 17 de ju:!o 
de 195(;. 

E;statuto de Cla 
s e s Pas:vas y 
Leyes d¡!·14 de 
marzo de 1942 26 y 17 de juJ.:o 
de 1956. 

a 
f·e' 

1957 Bancelona,... ... 
195:3 Tarragona ... 

,,' , 

i Barcelona. .. , 
I_A_S_C_Ó~ .. _ .. __ ... __ .. _. ___ .~ .. _ .. _ .. ~ 

noviemlbre 1956 1 Valencia' .0. . .. Valencia 

enero 

enero 
octubre 

marzo 

1958 Ma.4rid 

1958 Zaragoza ... 
1953 J3arc,elona 

1957 Santander 
t 

... ' ... 
, 

1957 Ceuta ... ,.. ... 
1958 Madrid .. ~ 0 .. _. 

1955 Sevilla ... 

1958 Sevilla '" 
195:3 Zaragoza 

Madr:id 

Zaragoza ... 
,Barcelona , 

7 

Se'¡aya ... ... -... 

; .. \¡ Te~uá.n ... ' ........ . 
'''1 Madnd ., ..... .. 

. ::: 1I ::~~:I:O,I.i.~ :::' .. . 

.. : li Zaragoza ... 

'11 " 
1957 Zaragoza : ... ,'.' ... ~, Sos del Rey Católico .. '. 

11m La Ooruña ' ... 1] Miño ... ... ... ... ... ... ... 
1958 Seyilla '" ~." i Sev:lla ... " .j. 

--.,.--"----" 1 . 1I . 

. 19:)8 I z.'aragoza ....... · ... 1: z.aragoza· .... :. 

19 '1 I '1 .' . I i . • 
;'t II urcla ... ¡MUrCIa ... ... .. . 

19j7 Cádiz '.'_ ... '... ... oCI\diz :.. .. .... : ... . 
1955·.Badajoz;..... ...: Badajoz ... ." ... ... ... 
1958 Me1illa '",''' Melilla. .... " ......... . 
1958 Alicante... Alicante ......... '" ..... . 
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· ... 1 hacer a cada interesado la: no
tlficació. de sI.!. señalamiento,! la Au
toridad que la practique conforme 
previene' el articulo 42 del' Regla
mento para la aplicación dlll Estatu~ 
to' de Clases Pasivas del Estado, de
berá al pmpio tiempo advertirle que 
si \Se considera perjudica,do con su 
señalamiento, puede .interponer, con 
arreglo a lo dispuesto en' la Ley 
de 27 de dici~mbre de 1956 (.Boletín 
Oficial del Estado. núm. 3(3) pro
cedimiento contencioso e administrati~ 
va, previo recurso de reposición, que, 
como trám1te inexc'lls<able debe for
mular ante este Consejo Supremo d,e 
Justicia Militar, dentro del plazo 
de . un mes a contar depde el día 
siguiente al de aqu,ella notificación 
y por conducto de la Autoridad que 
la haya practicado, ,cuya Autoridad 
deberá iniformarl-o, consignando la 
,fecha- de la repetida nitificación y 
la d6 la -presentación 'del recurso .. 

\ -
tU:lSERVACIONES 

1. Toda.s las pensiones a -p'erciblr 
por esta capital (,Madrid), s'erán abo
nadas por la Dirección General del 
Tesoro, Deu<1a Pública y Clases Pasi-
vas., , . 

2. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doña Ra
,faela Vilches González, a quien I l'e 
{ué concedida por el Consejo Supra
mode Ejército y ¡Marina. \ el 21 de 
3!gosto de 193Q. La 'Percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, desde la fe
cha que se indica en la relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su 
citada madr€' yen' la actual cuantia 
por aplica.ción de ~a Ley, que tam
bién se cita en la misma. 
_ ,3. Se les -transmite la pensión va
cante por falle.cimiento de d.oña Ague
da Olarte Iraola, a quien le fué con" 

. cedida po,r el Consejo Supremo de 
Ejército y Marina el 21 de diciembre 
de 192.9. La percibirán por partes 

'iguales mientras conserven la aptitud 
legal, desde la. fecha que se indica en 
la relación, día' s1guiente al del fa
llecimiento de su cítadamG.dre y en 
la actual cuantía por aplicación '()e 
la Ley, que tamvién se cita en 'la mis
ma, La parte de la huérfanla que pier
da la aptitud legal. acrecerá la de 
las copart.ícipes que la conserven s~n 

. necesidad de nueva· declaración. 
. 4, Se les tmnsmlie la pensión va
cante' por fallecimiento de doña Ma
ría !Benítez Lópe:z, a quien le fué con
cedida. po.r el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina ,el 21 de abril de 
19~3 ('D, O. núm. 98). Lá percibirá 
mientras .conserve la aptitud legal, 
desde lá .fecha que ~ indic'a en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento de su cita,da 'madre y en la 
actual cuantía por aplicación de'la 
Ley que también s,e eita en la misrnl!.. 

5. Se le tJ;ansmite la pensión va, 
'cante por fallElcimilento de dotia Ca
loma Cabalga.nte lBarceló, a quien Le 

/ -
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fué ~oncedida por este Consejo Su- tud legal, a,crecerá la de las copar
prerno el 9 de septiembre de 1952 tícipesque la conserven sin neces!-
(D. O. núm. 116). La percibirá mien- dad de nueva dedaración. . , 
tras conserve la aptitu<l legal y esta-- 11. Se le transmite loa pensión, ex
do de po,breza, desde la fecha que se traordinaria, vacante por haber COll
indica en la relación, día siguiente traído nu8'VO 'matrimonio doña no lo-- "
al del fallecimiento de su citada ma- tes SerrallO .Ramírez, a qUien le' fué 
dre y ·en la' actual cu¡mtia por apli- concedi·da por este Consejo Supremo 
caciQll -de la Ley que también se cita el 8 de junio de 1945. L~ percibirá 
en la misma. - . mientras, conserve la aptitud legal, 

6. Se 'les hace el presente señala- desde lá fecha· que se indica en la 
miento que percibirán por partes felación, día siguiente al del nuevo 
iquales mientras conse,rven la apti- matrimonio de su :citada madre, has-
tud legal, desde la fecha que s,e In- ta el 31 de mayo' de 19:;6, y a uartir 
dica en la relación día siguiente al de esta fecha (1 de 'junio de 1936) y 
del fallecimientfl del causante. La por aplicación de la Ley de 17 de 
parte de la huérfana que pierda la julio del mismo alio, la percibirá en 
aptitud legal, acrecerá la' de las co- ia -cuantía. de 6.750 pesetas anúales. 
partícipes que la conserven sin nece- 12. Se 1es- transmite l'a .pensión 
sidad de nUE>va declaración. vacante, por fallecimiento de dofia 
. 7. Se le' hace el presente sefiala- Teresa Hódenas Pérez, 'a qu1en le Iué.._ .. 
mierto que 'percibirá por una sola concedida por este Consejo supre.¡r,J¡,) 
vez en concepto de p:;tgas de toca y el 2S de rubril de 1944. La. percibirán' 
que corresponde a tr,es, mesadas-o y por partes iguales mientras conser
media de supervivencia en rela'ión ven la aptitud legal,desde la fecha . 
con el sueldo que percibía elcaus<ante que se indica en la relación, día si- , 
y de sus alios de se,rvicio.-, . guiente al del fallecimiento dé su 

8. Se le transmite la pensión .va- citada ma,dre y en-la actual cuantía 
. cante por fallecimiento de doña Ma-· por aplicación' de la Ley que tam
ría Sánchez Crucat, a quien le fué I bién >:e ,cita eh la misma\ La parte 
concedida por este Consejo Supremo' de la huérfana que pierda la aptitud 
el 7 de mayo de 1946 (D. O. núm, 119). Ilegal~ acrecerá la de lfl. copartícipe 
La percibirá D;,lientras conserve la. que la conserve sin /1e.cesidad de 
aptitud legal, des-de la fecha que se.¡ nUi3\"a declaraéión, v , 

indica en la relación, día siguiente' 13. Se le ha'ce el presente seflala-
al del fallecimiento de su citada ma-I miento,' que percibirá provisional-. 
dre, y en la actual cuantía por apli-, mente, mientras conserve la aptitud 
cación de la Ley que se cIta en la legal, desdé lá fecha que se indica 
misma, hasta el 18 de febrero de en la relación, día siguiente a lada-
1953, fecha en que' cumplió los vein- clal'acióne iI1s,cripción oficial ~ela. 
titrés años de edad. Teniendo 'en desaparición del .causante. 
cuenta que entré el sueldo que per- 14. Se le hac,e' e'l presente señala

, clbe. y la pensión que se le trans-- miento' que percibirá mientras co'n-' 
mite. no exceda del limite de 25.000- serve la aptitud legal, desde la fechá 
pesetas anuáIes.. , \ que se indica en la rela:ción; di,a sl-

9. Se les tran .. c;mite la pensión va- guiente al del faHecimiento del cau
carite 'por fallecimiento- de doila Ma- sante, , hasta el 31 de mayo 4e 1956, 
ría García González, á. quien le fué y a partir .de esta fecba (1 de junio 
concedida Dar' este lcons~jo Sup~emo de 1956) y p,or aplicación de la Ley de' 
el 27 de marz.o de 1945 (D. Q. núme- 17 dé julio del mismo año, la perói
ro 91). La 'percibirán por partes birá en la cuantia de 3.600 pesetcas
iguales mientras conserven la apt!-' anuales, llmlte mínimo que deter
túd legal, desde la fecha que se In- IDina la citada "Ley. 
di ca en la relación, día siguiente al 15. Se le hacéel presente señ.ala
del fallecimiento de su 'citada ma- miento, penSión temporal, que perei" 
dre y en la actual cuantia por apli- birá mientras ,conserve la aptitud l~ 
cación de la Ley que también se gla!,' desde la fecha que se indicll.· en • 
cita' en la: mism-?-.· La ,parte de' la la relación~ día siguiente al.del fa
huérfana que pieMa la apttud legal Hecimiento del· causante, hasta el 13 
acreyerá la ,de la copartícipe que la de a1bril de 1972, fecha ~n que se 
conserve sin necesidad de nueva de- cumplen lo,s afias de pensIón tempo
claraciÓn.. \ . ral que s.e le conceden 'en armonla l 

10. Se les transmite la pensión va- wn los del servicio del ~itado cau
cante por fallecimiento ·de doJi.a Vi- ;sante. 
centa' CaI'Tacedo . Luelmo, a qUien le 16. Se les transmite la pensión 
fué .concedida-.,:por este 'Consejo Su- vacante por fallecimiento de doña 
premo el 8 de mayo de 1956, La per- Encarnacj6n .Roldán Molina, a q~ien 
cibirán por p.artes 19uales mientras le fuéconcedida por este Consejo 
conserven la' aptitud legal,' desde la . Supremo el 29 de octubre de 1946 
fecha que se indica en l,a relación, (D. O. núm. 265). ,La, percib1rán por 
'dta siguiente al del fallecimiento de partes iguales, mientras conS8lTven 
su citada madre yen-la actual cuan- la aptitud legal, y el menor por mano 
'tía por aplicación de la .Lev que tam- ,de su tutor, durante la. minoría de 
bién se cita €'l1 Ita m1sma: -La parte: ,edad, desde la' feoba que se indina 
de la. huérfana 'que pierda la. a.pti- 'en la relación, día. si~ien~Q al fa.- ~ 
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¡necimiento de su citada. madre, y en 
la actual 'cuantía, por aplicación de 
la Ley que también se cita en la 
misma. <El huérfano cesará en el 
percibo de la pensión el 16 de abril 
de 1962, fecha en que cumplirá los 

'veintitrés afias de edad. La. parte,del 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de los I copartícipes que 
la ,conserven sin necesidad de nueva 
declaración. 

17. Se le tranSlInite la pensión va. 
cante por fallecimiento de dofia Isa
bel Beredas Gálvez, a quien le fué 
concedida por este Consejo Supremo 
el 7 de septiembre de 1945 (D. ü .• nú
mero 230). La percibirá mientras 
~onserve la aptitud legal, desde la 
feella que se indica en la -relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 

,_ .u 'citada madre y en la actuál cuan
=; por aplicación de la Ley que se 

"~ltaeÍ1 la misma. ' 
• 18. Se les hace el presente señ:!., 

1aÍniento, que percibirán por partes 
iguales mientras conserven la apti~ 
tud legal, desde la fe'cha que se in
dica en la. relación, día siguiente &1 
del fallecimiento del causante. La 
parte d,e la huérfana que pierda. la 
aptitud l~gal, acrecerá la de la. co-

15d06 'juliO de 1958 

partícipe que la conserve sdn nece
sidad de -Ifueva declaración. 

19. Se le transmite la penSIón va
canrte por fal1ecimiento de dOfi,a Vic
torianaMartínez Martialoy; a quien 
le 'fué concedida p;or el Úlnsejo Su
premo de Ejército" y Ma.rina el 16 
de marLO 'de 1929 ('D./ ü. núm. 62). 
La percibirá mientras conserve la 
aptitud ,legal, desde la 't'e()ha que se 
indica en la 'relación, día siguiente 
al del fallecimiento d~ 'su citada 
madre y _ en la actual cuantía por 
apU()aciób. de las leyes que se citan 
~n la misma. , . , 

20. Se le transmite la' pensión va
cante por fallecimiento de dofia Mer
cedes Casas· Salvatella, a quien le 
rué' concedida por este Consejo Su· 
premo el 8/de mayo de '1942 (D. Ü. nú
mero 13) 'encop,articipación ~on sus 
hijos. La percibirá 'mientras consér
ve la 'aptitud legal, desde la fecha 
que se indica en lá 'relación, día si
guiente al del falleéimiento de su 
citada. madrastra, hasta ,el 3t-de ,ma
yo de' 1956, Y a partir de esta fecha 
(1 de junio de 1956) y por aplicación 
de la Ley de 17 de julio del mismo 
afio, la percibirá en la cuantí.ade 
L350 pesetás ,anuales." , 

21.' Se les ha:ce el presente sMa-

2:15· 

'lamiento. que percibIrán mi,entras 
conserve'IÍ. la aptitud le~ial, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante y en la siguiente forma: 
La viuda. percibirá la mitad. y la 
otra mitad por partes iguales .entr,e . 
lashuér!anas. La parte de la huér
~ana que .pierda la aptitud legal, 
acrece,rá la de la co'partlÍcipe que la 
conserve sin necesidad de nueva, de
claración. , . 
'22. Se le' hace -el presente seflala
miento que percibirá mientras con
serve la aptitud legal y por mano 
de su tutora, por hallarse incapa
citada, ilesde la fecha que se indica ~. 
en la' relación, día siguiente ,al del 
¡,alIecimiento del causante hasta el 31 
de mayo de 1956, f¡ a partir de esta 
.fecha (1 de- juma de 1956) y' porapli
cación de la Ley de 17 de julio del -
mismo afio, la p,ercibirá ,en la cuan-, 
tía ,de 4.368,75 pesetas anual,es, mitad 
-de 1<8. pensión total, hasta. el 3 de 
enero' 'de '1957, feoh¡¡. en que falleció 
la viud::t.del ,causante y que perci
birá la pensión coIÍlp}éta de 8.737,5G 
p'esetas anuales. 
, Madrid, 2 de julio, de 19i).'3,-El, Ge
neral Secretario, Pedro Lozan/J L6-
pez. '" ' 

ADQUIS'ICIONE S CONCURSOS. 
, , ~ 

--------~---------

'JUNTA LOCAL 1m ADQUISICIOÑES' y 
ENÁJENACIONES DE CACERES 

.El dí,a 5 ¡de agosto de 1958, a las 
doce horas, celebrará esta Junia, sita 
00 el Almacén Local d,e Intendencia 
de esta p'laza, subasta para adquisi
ción de material de Panader.fa, cuyas 
caracte,rísties y condiclonestécniDas 
\ Je,gales se hallan a disposición de 

~..ós posibles 'licitadores en las horas 
d,e oficina <1el citado Almacén Local. 
~J importe del presente anuncio s'e

rá por cuen'taqe los adjudica.tarios, 
, Cáceres, ~ d,e julio .de 11158. 

Núm. 2.394 P.l-l 

-..,--
JUNTA DE ÁDQUISICIO~ES, y ~AJE· 
NACIONES DE LA COlllA:"IDANCU, GE

NERAL DE CEUTA 

íEI aJa 29 del áctual, y a ias once 
horas del mismo, 'se reunirá esta Jun
ta'eIl 'sus locales, sij.es en el Acuarte
lamiento de-l Regimiento de Artillería 
número 9O,e,n Ceuna, para celebrar el 

'acto de la subasta, en se'gunda con
vocatoria, por la qué se 'adjudica.rá .a 
l'a: oferta, que, reUni'endo las condi
cioneS exigidas, resu1te económic,a
mente más ventlajosa, el servicio de 
la contratación de molturacIón de 
21-1!,960,SQ Qm. de trigo para los Ser-

ViCiOS' de Tntendoo'ci¡¡. de est,a Coman
dancia General, y p-arael período 
comprendido entre 1 de junio al 31 \le 
diciembre del presente afio. -

Los plie,gos de condi6iones técnico~ 
legales y modelo' de prOip'Osión que 
ha de regir para esta &libasta se ha
llan expuestos ~n est€l\ürgani'Sillo, ·pu-

'diendo co.n currir a H~ misma las Fá
bricas moIturatloras que lo des-een, 
aunquEl se' hallen ,epolava,das Em la 
Península. 
, El precio máximo a que' pO'drá con
trat~rse la molturación será el de 
~,()O pesetas cada quintal. 

El importe de los anunciós pUblica: 
dos será por cuenta 'del adjudÍcata
rio. , 

'Ceuta., 10 de julio de 1958. 

Núm. !.401 P. 'l-il 
'\ 

REGDlIENTO DE ARTILLERlA 
NUlIIERO 21 

An~cio de subasta 

El día~1-i. de agosto, y a ~as doce 
horas, ,se celebrará subaSlta J}ara ca
rrozar un chasis de camión marca 
Chevrolet"E. T., núm. 'iOO84O, en óm
nibus, y con. capaci-dad para alo}a
mienio d~' 22 plazas, más el conduc
ior, oOOn a.rregil.o .a. ¡as condiciones n-

j-adas '·en ,el tablón de Anuncio. del· 
eXipresado Regimiento. 

El irruporte de eslte ,anuncio será. soa.
t' sfecllo po'r -ea ·a;djudicatari8. 

.Astorga(LeÓIIl), [[1 d~ julio d-& ,1958. 

Núm. 2.400 P. 1-11 . 

JUNT~ REGIONAL DE ÁDQUISiCIONES 
y ENAJENACIÓNEl'> DE LA V REGIQN 

mLITAR' , 

Expediente subasta urgente nAm,. %4/58 

lA -las o,nca horas. del día 21 del co
rriente mes de juliO, y en la S'ala de 
Justicia del Gobierno Militar de Bar
celona, se reunirá esta Junta p'ara 
adquirir, por eJ sistema .desubas·ta, 
urgente, y con destino al A[mac~n 
Hegion!'l de '~ntendencia de Barcelo
na, 8.()()() Qm. de cebada. , 

Los pliegos de condiciones, modelo 
de proposición y .cuanta información 
se precise será facilitad'a por la Se, 
cretarla de esta Junta, <sita en -el Go
bierno Militar de Barcelona, 1.a plan
ta, todos los días :J.aborables, de do·ce. 
a oatorce horas. 
- El importe de esrte anuncio será de 

cuenta de los adjudicatarios. 
Barcelona, 12 de julio d-& 1958. 

Núm.UO¡ P. 1-' 



118 
, 

JUNTA REGIOYAIJ DE ADQUISICIONES 
Y JilNAJE:-iACIONESDE BALEARlEB 

I 

Bxpediente 14-&58 

Teniendo qué ooquirir esta Junta, 
por gestión' direota urgente, con pro
moción de ofertas, hasta :100.000 pe
setas de ceDada, se oomiten ofertas 
en lá Secretaría de esta Junta (lEd.i
ficiode Intenden oia), hasta las 'doce 
horas dell día 21 del aotual, en donde 
sehallarári d'e ',manifiesto l.os pli-e-gos, 

, 'de condiciones los días hábile.s; de 
diez a trece horas. 

Palma, H de julio d,1958: 

Núm. 2.405 P.1-'1 

HOSPITAL MILITAR DE SEGOVIA ' , 

Se adrriiten ofertas hasta 801 día 9 
de-'l próximo ago,sto para participar 
en el concierto directo para' adqui· 
sición de artículos frescos 'mes üe 
septiembre próximo, con destino a 
este. Hospital Militar. ~ 

I , Pliegos de condicione-s e- informes 
en la Administración de este Estahle-, 
cimiento: ' 

'Segovia, 11 de juliq de 1958. 

Núm. 2.406 ,P. 1-1 

.JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE
NACIONES DE LA C03IANDANCIA GE

NERAL DE l\ÍELÍLL.(\. 

15 de julio d-e 11.958 

.\ ' 

esta Junta, en cuva Secretaría se en
cuentran de manifiesto los plieg'()s 
de condic;ones técnicas y legales.' 

Anuncios, po,r cuenta oojudic:ata
ribs. 

Melilla; 11 tCLe julio.de 1958 .. 

Núm. 2.4CJ2 

HOSPITAL ¡\HLITAR DE BADAJOZ' 
, " 

Hasta 1>as once horas del 'día 28 del 
a,ctual admJtense ofertas de artdcu~ 
los frescos para consumo este 'H9S
pital me,s de agosto. Informes en la 
Aodministracfém. 

Anuncio por cuenta del adjudica-
tario. ' 

Badajoz, 8dejulio oe.ll158 .. 

r-:úm.2.407 P.l-li, 

JUNTA ECONO:\IICA DEL CEYTRO 
TECYICO DE IYTEYDENCIA 

Dispuesto .poOr la Supe.r;OIridad la 
adquis.ición por el sistema, de. con~ 
cierto directo -de: 

Una .mechera de tres cabeza's, ISE,ÍS 

bobinas, 1~ mechas, distancia 4jOj4¿O 
mil. metros, y 

Una continua par,a retorcer de' -24 
husos, en dos caras de 12 husos cada 
una, 

con destino a la Planta Piloto Tex
til de este Centro, se adm:ten ofer, 
tas, bajo snbre cerrado y' 1 q,cra.¡Jo, 

El día 1 de agl)stopróxim9, a llls dirigidas al Excmo. Sr. Presidente 
<loce horas, adqll:siCión por stlbas- de 'la Junta Económica del mismo, 
ta dB 668.330 pesetas .cte carbón ve- avenida -de la Ciudad de Barceluna, 
getal, para situar.en el Almacén Re- número 36 M'adri.d hasta las doce 
gion,al Intendencia Melilla. horaS' del día. 11 de ago'sto próximo. 

D. O. núm. 159 

, 
galt'.s y modelos 'de proposición qué 
han regir en estaadquiSlición pue
den examinarse·todos los días labo
rables, de nu.evea cat.orce horas, en 
tablón de anuncios de estE" Centro. 

El impolrte de la publicacIón del 
presente anu.ncio será de cuenta del 
oojudicatario. . 

Moorid, 11 de julio de 1958. 

Núm. 2.408 . p. 1-1 

JUNTA DE ADQUISICIONES Y EYAJE
NACIONES DE LA 7.a REGION MILITAR 

EX~diente núm. 20/58\ 

. Subasta urgente ' 
, ~'.":,\, 

El próximo -día 21 d-el actual, a ¡!J?; 
11,30 hoOras del mismo, se reunirá esta 
Junta en el local que 'O-cupa (cane del 
León, núm. 11), para adquirir por su
basta urgente las '~ntidades de c,e
b3Jda ypar,a las mce'sidades de lo,s 
Establecimientos de lnt.endencia de 
la !R,egión que a continuación se 
c:itan: /, ._ . 

) Valladol~d, 24J.OOO l<:ilos .. 
Salamanca, 10.000 kilos. 

. ZarÍlOra" l<\COO kilos,. 
León, 6[).OO:) kilos. 
Oviedo, 20J){}() kilos. 
Gijón, 30.00J kilos.' 
Total, ':)75.000 lülos. 

Las, ofertas se presentarán reinte;
gradas,' en sobre üerra.¡Jo y lacra-do. 
\Los pliegos de r-ondicioiles e' infor. 
mes, en la Secretaría de esta .Jun
ta, EÍ importe de' este anuncio &erá 
por cuenta del adjud:catario. 

Valladolid, 12 dEl julió de 1958, ,. -

El acto SE'. celebr,ará en ~ local de Lós pliegos de, bases técnicas y J.e- Núm. 2.403 " P. 1-:~~ 

CITE l;L ,NUMERO ASHiNADO A SU' ANU NeJO' EN ESTA, SECCION AL \ AVISMf LA <-

REMESA PARA SU PAGO A ESTA AI)\1INISTHACION, . . , 

, ,,-\, V 1 S¡O ~ 
::'llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll{;111111111111111111111111111111I11111111111I111111I111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIlllllllllllllflllll!!llllllllll! 

-' ,= 'ESTATUTOS DEL' MONTEPIO DE PR'EVISION. SOCIAL y IREG'LAMENTACION 
DE TRABAJO DEL PERSONAL CIVIL, NO FUNCIONARIO, DEPENDIENTE 

DE, LOS ES!AB~ECIMIENTOS MIILlTARES 
/ = ' . Se encuentra a la venta, en la Adminis trqción de este ,DIARIO OFICIAL, al precio de 

2, 70 pes~tas ejemplar, ,más gastos de franqu eo¡ folleto en taÍnañooctavo, qtie .consta de 
~ ~ 112 pá¡!inas, conteniendo los «Esiatutos del Montepío de P~evisión Social», con, las modi

,fica('iones Qabidas hasta la- feéha, y la nue va-: «Reglamentación de Trabajo del Personal 
Civil, no funcionario, dependien~e ;de los Establecimientos militaresD" '. , , 

1 ' LA DIRECCION 

~flllllflltllllllllltfninnllltilJlllllIl'!IIIIIIIIIIIIII;!111111lllllllllllllllllllllllllllllllllultllln'IIIIIIIIIIIIIIIIUlIIIllIlnllllllllll'IUmIJa, 

'n~PRENTA 'DEL _DIARIO OFICIAL DEL IMINISImIO ~EL E1ÉRCITO •• -MADltlD· /" 
.,' 


